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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

BS. MIL-el R ky  y la R e in a  Regente (Q. D. GK) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
€oi*íe sin necedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Intendente militar del tercer 
Cuerpo de Ejéreit® al Intendente de división D. Enri
que Mira y  Giner, que actualmente desempeña igual 
cargo en el séptimo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Octubre de mil 
©ehoeientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J©sé Kiógiez I®®EttáegmeK«

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.ª del 
artículo 6.º y el 8.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros y  de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consultiva de Guerra en 
pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por ge stión directa, 
mediante concurso público, con plazo de diez días, de 
25.000 mantas de campaña para las necesidades del 
Ejército.

Dado en Palacio á diez y  ocbo de Octubre ¿Q mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Mia&stro de la Guerra,

ILóf&©3g Poisaíragisoz*

M IN ISTER IO  DE M ARIN A

REALES DISCRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente 
del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada, D. Antonio de la Rocha y  
Aranda, cese por su mal estado de saludf en el cargo de 
Director técnico administrativo de los Astilleros del 
Nervión; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

SSassiael P a s q u í n .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Director técnico administrativo 
de los Astilleros del Nervión al Capitán de’navío de pri
mera clase de la Armada D. Alejandro Churruca y  
Brunet.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anaiel MPas quisa.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D» Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de 
primera clase de la Armada, D. Bernardo Berro y Oehoa, 
cese en el cargo de Comandante de Ingenieros del De
partamento de Cádiz y Jefe del ramo del Arsenal de la 
Carraca, quedando en situación de cuartel.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose creado, la Inspección ge
neral de Hacienda y aprobádose su reglamento en 20 de 
Septiembre último, y siendo necesario que los funcio
narios provinciales dependientes de dicha Inspección 
tengan franquicia telegráfica para los asuntos depen
dientes de la Inspección que les está encomendada, 
como igualmente la Inspección general; S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, 
se ha servido conceder franquicia telegráfica á los Ins
pectores provinciales de Hacienda, ya se encuentren en 
su residencia oficial ó en comisión del servicio, al diri
girse á la Inspección general ó á la Delegación de Ha
cienda; á los Auxiliares de la Inspección é Investiga
dores en comisión del servicio, al hacerlo á los Ins
pectores, y en todos los casos á la Inspección general 
del servicio.

De Real orden lo digo á V. E., en contestación á la 
de ese Ministerio de 20 de Septiembre último. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1893.

VENANCIO GONZALEZ 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)t y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta de Madkid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Agosto último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I, muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .

En el Juzgado de primera instancia é • r *rt del dis
trito de la Udiversidad de esta Corte se « ‘ inte, por
cesación de D. Esteban Unzueta, suetitu ef Nota
rio fallecido D. Juan Zozaya, una plaza v no de ac
tuaciones, la cual ha de proveerse por tr; ‘ ' * ntre los de
igual clase, de conformidad con lo preve. í art. 10 del
Real decreto de 20. de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dK-iia ... t vi Iirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presiden Je d * « respectiva
Audiencia territorial dentro del plazo de >/ _ is, á con
tar desde el siguiente al de la publicación v- t r  munció en
la  G a c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario interi
no, Antonio Díaz Cañabate.

En el Juzgado de primera instancia de >> sq halla
vacante, por defunción de D. Celestino Pe . . . .udez, una
plaza de Escribano de actuaciones, la cual . r proveerse
Í>or traslación entre los de igual clase, de conformidad con 
o prevenido en el art. 10 del Real decreto ve v> de Mayo 

de 1891. J
Los Escribanos que deseen obtener di.' dirigirán

sus solicitudes documentadas ai Presiden i * '■ respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de »r v * k s , á con
tar desde el siguiente al de la publicación tb ■' • .t unció en
la Ga c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1893. =  El Subooov.r Ao interi
no, Antonio Díaz Oañabate.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DUODÉCIMA SECCIÓN

Debiendo precederse á la adquisición directa de 25.000 
mantas de campana para las necesidades d el E jército, en
cumplimiento del Real decreto de 18 del * t * * 1 convoca
por el presente anuncio á los fabricantes o ** s edícan á 
esta industria, comerciantes y á las demás: ; ^ouas que 
cuente i con existencias de ellas y les con.' «-*■'** que re
mitan sus proposiciones en papel timbra-'L u .lase 12.a, 
sin enmiendas ni raspaduras, á la duodécima Sección de este 
Ministerio, desde el día en que aparezca el anUvCio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletines oficiales de Ies provincias de 
Barcelona, Granada, Yalladolid, Alicante y Falencia, hasta 
la una de la tarde del día 6 de Noviembre p ró x im o , en que 
terminará el plazo de admisión, acompañadas de una manta 
como muestra de las que se comprometen á entrega^

Las mantas serán batanadas, de fabricación española, de 
lana saca perfectamente limpia, sin mezcla de materia 
extraña, ni de lanas teñidas que se presten k k  d.vla de que 
puedan haber servido en tejidos anteriores, de uu ecdor natu
ral, blanca para la urdimbre y negra ó parek. h  trama, 
excepción hecha déla parte correspondí eme é > b franjas, 
que B8rán blancas. El peso de la manta en v 1m seque
dad será de dos kilogramos 50 decágramoj é  ̂ .c gramos 
90 decágramos; el largo dos metros 10 cenm m ’. „ _ ancho 
un metro 25 centímetros, pudiéndose din ; a; . : lo que se 
refiere á dimensiones un exceso hasta d- c \ » ^  ntímetros 
en el largo y tres en el ancho por la difurv , m que todas 
las mantas resulten iguales. ^

La manta tendrá una franja blanca d s vw: * •* o:\timetroB 
de ancho en cada uno de los lados menor**:.® ..ist&ncia de 
26 centímetros de sus extremos.

La adquisición se subdivide en lotes d r r* f 00 mantas 
cada uno, y los líeitadores podrán hacer sus ; :ci siciones á 
cuantos les convengan hasta el total, noa , . ,  _ .  / aquéllas 
que no lleguen á un lote, debiendo fijâ * r/! — \ - qlJe se

, comprometen á entregar cada manta e.e \ r mentimos,
única fracción decimal que se admite, y hSa r oo . en cada
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proposición el día fijo en que se comprometen á verificar la 
entrega del lote ó cada uno de los lotes porque se interesen 
en su proposición.

El precio límite que se fija á cada manta es el de 13 pese
tas, y la Administración militar se reserva el derecho, des
pués de examinarlas y someterlas á pruebas de resistencia y 
dilatación, de aceptar la proposición ó proposiciones que crea 
más conveniente á los intereses del Estado, teniendo en 
cuenta la clase de la manta de cada licitador, los precios que 
hayan fijado, la mayor resistencia y dilatación que den en el 
dinamómetro Chevefiz en el sentido de la urdimbre y la tra
ma, el número de lotes que ofrezcan y el menor tiempo á que 
se comprometan á entregar cada una.

Los licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente representados el día 
en que termine el plazo de la admisión de proposiciones en 
la duodécima Sección de este Ministerio, antes de las cinco de 
la tarde, con el fin de que puedan dar las aclaraciones que se 
puedan necesitar, y en el caso de aceptar su proposición, fir
mar el acta.

Los licitadores á quienes se les admitan sus ofertas para 
garantir su compromiso entregarán al día siguiente en la 
Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe de las mantas 
que se le adjudiquen, cuyo depósito sé les devolverá tan 
pronto como quede terminada la entrega en el plazo ó los 
plazos á que se haya comprometido, ó de faltar al cumpli
miento perderá el referido depósito, ingresando en el Tesoro 
público.

Los licitadores á quienes se les adjudique mantas que
dan obligados á satisfacer los impuestos y arbitrios que tie
ne establecidos el Gobierno, siendo además de su cuenta 
los gastos de los anuncios insertos en la G a c e t a  jde Ma
d r id  y Boletines oficiales de las provincias que anteriormen
te se citan y la de Madrid.

El pago de las mantas, después de la fiel entrega, se sa
tisfarán por libramiento.

Madrid 18 de Octubre de 1893.= Antonio de las Peñas.

MINISTERIO DE M ARINA

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  45.

Grupo 45—2.° semestre de 1893.—2 de Octubre.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir» 
es los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas k la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

C a s c o  d e  b u q u e  a b a n d o n a d o

Núm. 2 7 3 .—El Capitán del vapor correo Alfonso X II  co
munica, con fecha 27 del presente mes de Septiembre, que á 
las 8h 35,n de la mañana del 16 del mismo, encontrándose en 
latitud N. 21° 47' y longitud W. 55° 28' del meridiano de San 
Fernando, avistó el casco de un buque sumergido y abando
nado, desarbolado y que al parecer debió ser pailebot ó gole
ta d8 tres palos, de construcción inglesa ó norteamericana, 
con el nombre M o n e t a  en la proa y coronamiento de popa y, 
al parecer, cargado de madera.

El buque estaba sumergido hasta la cubierta, presentando 
fuera del agua la obra muerta, castillo de proa y toldilla, 
siendo de suponer, por el buen estado en qué se encontraban 
sus pinturas, no llevase mucho tiempo en el mar.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 

A fr ica  (Ceuta).

A l m a d r a b a  d e n o m in a d a  P r ín c ip e

Núm. OT4L-—EI Ayudante de Marina del distrito maríti
mo de Ceuta, comunica que el 23 del présente mes de Sep
tiembre quedó levantada la almadraba denominada «Prín
cipe».

Carta núm. 2 de la sección III.

MAE NEGEO 

Costas de Rusia.

N o t i c ia s  s o b r e  e l  n u e v o  p u e r t o  d e  c a b o t a j e  

d e  N i c o l a i e v . — L u c e s

(A. a. iV., núm. 138/814. Paris, 1893.)

Núm. 2 7 5 .—Está terminado y abierto ya á la navegación 
el nuevo puerto de cabotaje de Nicolaiev. Dicho puerto se en
cuentra al W. de los muelles del puerto comercial. Está for
mado por un dique de 800 metros de largo y 85 de ancho, ele
vado dos metros sobre el nivel ordinario de las aguas del río 
Bong. Toma nacimiento en los cuarteles de artillería y se di
rige al SE. V4 S. al E. y al E. */4 NE.

El puerto de cabotaje mencionado, formado entre la costa 
y el dique citado, es de profundidad solamente en su parte S. 
contigua al dique; la parte inmediata á la costa la ocupa un 
bajo.

El límite entre la parte profunda y dicho bajo pasa casi

por en medio del puerto, dirigiéndose en una línea E. f/4 NE., 
W. Vi SW. paralelamente al dique y á una distancia de 160 
metros. La parte profunda del puerto de la costa E. tiene una 
longitud de 330 metros desde la entrada ó cabeza del dique, 
y presenta fondos de 4,9 metros; hacia el W. no hay más que 
3,4 metros. Por la parte exterior del puerto se ha dejado la 
profundidad á lo largo del dique en 5,3 metros.

V a l iz a m ie n t o  é i l u m i n a c i ó n . — En el extremo del dique 
se encenderá en una torre de hierro una luz giratoria del sis
tema Lindberg, que mostrará destellos blancos y rojos en su
cesión rápida é iluminará un arco de horizonte de 270° Dicha 
luz estará elevada 11,6 metros sobre el nivel ordinario del río.

El bajo que hay fuera del puerto está marcado por tres 
valizas flotantes pintadas de negro.

El otro bajo que existe dentro del puerto está indicado 
por otras tres valizas flotantes pintadas de negro, situadas 
en una línea que indica el límite N. de la parte dragada del 
puerto. De noche está indicada dicha línea de valizas por la 
enfílación de dos luces rojas situadas en el dique á 160 metros 
de su punto de partida. La luz superior está elevada 6,4 me
tros sobre el nivel ordinario del río.

Cuaderno de faros núm. 88 de 1892.

E e e m p l a z o  a c c i d e n t a l  d e  l a  i l u m in a c ió n  e l é c t r i c a  

p o r  l a  d e  p e t r ó l e o  e n  e l  f a r o  d e  O d e s a

(A. a. N ., núm. 143/815. París, 1893.)

Núm. & 76.— Por consecuencia de reparaciones que hay 
que hacer en las calderas de las máquinas del faro eléctrico 
de Odesa (cabo Fontaine), la iluminación eléctrica de dicho 
faro ha cesado de funcionar desde el 20 de Agosto próximo 
pasado y reemplazada provisionalmente por iluminación de 
petróleo.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

M A R  A D R I Á T I C O  

A nstrk -IInngría .

F a r o  e n  c o n s t r u c c ió n  c e r c a  d e l  c a b e z o  d e l  b a n c o  

« M u l a  d i  M u g g i a » (T r i e s t e )

(Amso ai Naviganti, núm. 29. Trieste, 1893.)

Núm. 2 7 7 .—Cerca de la extremidad de fuera del banco 
«Mula di Muggia» se está, construyendo un faro consistente 
en una armazón de hierro establecida en tres metros de agua, 
en el que será emplazada una luz fija blanca.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan.

D. Evaristo Tort Alairach, sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante segundo del Archivo de Hacienda de Va
lencia, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Martín García González, sargento; se le confiere el des
tino de Mozo del Archivo de Hacienda de Guipúzcoa, con el 
sueldo anual de 625 pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 1893. =E1 Subsecretario, Isidoro 
Recio.

Dirección general de Aduanas.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden fecha 6 
del mea actual, el día 30 del presente mes se celebrará su
basta pública en este Centro directivo para contratar el ser
vicio de impresión y encuadernación de las Estadísticas ge
nerales de comercio exterior de España, correspondientes á 
los años naturales de 1892, 1893 y 1894.

 ̂El tipo máximo^ admisible es el de 35 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada, que se fija en 500 ejemplares para cada una de las 
Estadísticas de los años mencionados, en los tipos de papel 
igual ó análogo á los de la Estadística de 1891, cuyos mode
los se hallarán de manifiesto en este Centro con el pliego de 
condiciones. El máximo admisible de la encuadernación es 
el de 4 pesetas por cada ejemplar, en tela; una peseta 75 
céntimos en cartón, y 10 pesetas el 100 á la rústica.

Las proposiciones se admitirán desde las dos á las dos y 
media de la tarde de dicho día en pliegos cerrados redactados 
en papel del sellclS^, á los cuales ha de acompañarse carta de 
pago  ̂de la Caja general de Depósitos que acredíte haberse 
consignado en la misma la cantidad de 375 pesetas en metá
lico ó su equivalencia en valores públicos á los tipos que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de 
proposición que aparece al final de dicho pliego, que podrá 
examinarse en el Negociado de subastas de ésta Dirección 
general todos los días laborables, desde las once de la ma
ñana haBta las cinco de la tarde.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los plie
gos cerrados que presenten y acompañar su cédula personal.

Madrid 14 d8 Octubre de 1893™E1 Director general, 
P. O., E. Abren.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 310.263, expedido por este establecimiento en 2 de 
Diciembre de 1892 á favor de Doña Maximina García y García, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 26 de Septiembre próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y JDiario ofi
cial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado da di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 18 de Octubre de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—643

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Relación de los individuos que sin pertenecer actualmente , 
al Ejército activo han sido nombrados con fecha 5 del ac- 
tualpara los destinos que se expresan, en virtud d,e la 
propuesta formulada por el Departamento de Guerra, 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo docu
mento se publica, cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.® 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida 
por la Presidencia del Consejo de Ministros,

D. Bernardo Salanova Bula, se le confiere el destino de 
Portero del Gobierno civil de la provincia de Oáceres.

D. Manuel García Carreras, ídem id. de la provincia de Za
ragoza.

D. Manuel Valero Están, ídem id. de Agente de segunda 
clase del Cuerpo de vigilancia en la provincia de Albacete.

D. Francisco Aznar Valor, ídem id. en la provincia de Ali
cante.

D. Francisco Zugasti Salazar, ídem id. en la id. de Ba
dajoz.

D. Víctor Valdivia Cano, ídem id. en la id. de id.
D. José Moreno González, ídem id. en la id. de Baleares.
D. Enemeciano Sánchez Martín, ídem id. en la id. de Cá~ 

ceres.
D. Oeferino Sarro Bueno, ídem id. en la id. de id.
D. Francisco Gil Luque, ídem id. en el Campo de Gi- 

braltar.
D. Pedro Maeso Sánchez, ídem id. en la provincia de Ciu

dad Real.
D. Justo Souto Casal, ídem id. en ¡a id. de la Coruña.
D. Miguel Bodraco Iglesias, ídem id. en la id. de Gerona.
D. Antonio del Río Vilches; ídem id. en la id. de Granada.
D. Eustaquio Crespo C&banillas, ídem id. en la id. de 

Huelva.-----------------------------------------------------------------^ —-----
D. Manuel Muñoz Alvarez, ídem id. en la id. de León.
D. Gaspar Esmatges Jové, ídem id. en la id. de Lérida.
D. Simeón Sanz Aparicio, ídem id. en la id. de Logroño.
D. Manuel Fernández Valero, ídem id. en la id. de Má

laga.
D. Niceto Palacios González, ídem id. en la id. de id.
D. Antonio Pinazo del Pino, ídem id. en la id. de id.
D. Salvador Madrona Escortell, ídem id. en la id. de 

Murcia.
D. Francisco Miras Latorre, ídem id. en la id. de id,
D. Eduardo Pérez Triguero, ídem id. en la id, de Na

varra.
D. Angel Rodríguez Blanco, ídem id. en la id. de Pa« 

lencia.
D. Saturnino Martínez Lapeña, ídem id. en la id. de San

tander.
D. Francisco Llorens Company, ídem id. en la id. de id.
D. Eugenio González Gómez, ídem id. en la id. de Se

villa.
D. Rafael Reyes Castro, ídem id. en la id. de id.
D. Manuel Alf&ro Chaves, ídem id. en la id. de id.
D. Francisco Verneí Aragonés, ídem id. en la id. de Ta

rragona.
JD. Joaquín Bádenes, ídem id. en la íá. de Valencia.
D. Miguel Dobón Bendicho, ídem id. en la id. de id.
D. Manuel Martínez Berga, ídem id. en la id. de id.
D. Manuel Cabeza Mora, ídem id. en la id. de id.
D, Vicente Romero Benedicto, ídem id en la id. de id.
D. Ramón Sánchez Martínez, ídem id. en la id. de id.
D. Joaquín Castillo Cembiano, ídem id. en la id. de Za

ragoza.
D. Victoriano Flores Hijosa, ídem id. en la id. de id.
Madrid 18 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, Deme

trio Alonso Castrillo.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á la una de la tarde, 
resultan las siguientes invasiones y defunciones por cólera en 
la referida provincia.
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P 0
xa 0

PUNTOS INVADIDOS §  §• OBSERVACIONES® tíco a>
* xa

Arrigorriaga  1 > »
Berango  1 » »
B ilbao..................................  7 6 De ellos c,uatro de

días .anteriores. 
Sestao.....................................  1 » »
Zonamineraí’̂ X r t ? 61̂ "  1 > *en sus dis-l? i? v •••••• }  * *)La Concha  1 » »

Matamoros  3 1 »
barrios !0rconera  ?  * *DarrioB.. .  'ortuella. •  ----- 1 » »

Total...................... 19 7

Madrid 18 de Octubre de 1893. =E1 Subsecretario, D. A. 
Castrillo.
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SECCION DE SANIDAD

S e v a c i ó n  d e  l a s  i n f a m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d ,  e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d í a  15 d e  O c t u b r e  d e  1833.

a  
s  & 
2-1 
P i
: p-• <D

MEO®
A&os 

da «dad BiTABO
CIASIFICACIÓB 

¿® la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.
OB8B&VACIOSIS3

Número 
de 

orden.....

sesos
Año# 

da «dad
B97ABO «LAiEFICACIÓH 

¿« la enfermedad.
CAJUES

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVANCIA

1 Y arda . *„ 
M ena....,

1 p Viruela.................... Salitre, 3 8 ........................... > 25 Hembra.. 
Idem .. . .

24
1

Casada».
p ..............

Tuberculosis..........
Tabes mesentérica.

San Bernarda RQ
2 40

8
2

Casado... Tuberculosis.......... Cabestreros, 10 y 12......... » 26
JLIUlliCkl \X\J} Vil/# • ••••«•

Eguiluz, 4 . . .
>%

3 Soltero... 
P.............

Idem... *. • *............ Hartzenbusch, 4............... »
>

27 Idem..* •. 23 Casada. . Metroperitonitis... 
Septicemia..............

Tres Peces, 11
W

4 Idem, 
L to .. .* *  
Idem... 0 * 
Idem..*.-, 
Idem ...».

Tabes mesentérica. Espino, 3 ............................. 28 Idem....... Judicial.
p
%

5
6

31
1

Casado» . 
P..

Insuficiencia mitral 
Bronquitis.............

Marqués del Duero, 10 ... 
Minas, 28...........................

»
>

29
30

22 
4 m.

Soltera..
p .............

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Sífilis terciaria.. •.

Hospital Provincial.........
Ferrocarril, 12 ..................

7
.8
9

10
31

1
61
86

1

P .,. . . . . .
Casado.. .

Idem*.
Catarro pulmonar. 
Catarro senil..........

Doctor Fourquet, 6 .........
Espada, 9 ...........................

%

>
31 Idem....... 48 Soltera. . Hipertrofia cardía

ca. . . .  •...•••«. Cisne, 3 ...............................
Hospital Provincial. . .

9

%
Idem • •.« Atocha, 117......................... > 32 Idem, • • «i 80

78
Id em ,... 
Viuda. . .

Insuficiencia mitral 
Hipertrofia del co

razón...................
Lesión del corazón. 
Pulmonía.. . . . . . . .

9

IQ M 3 k i* t r  .* p ........... . Enterocolitis. José Calvo......................... > 33
df

Idem.,.« - 6 d. 
3

P.« •• 0. • • Ictericia............ .. In c lu s a ..., ..................... Pez, 21............................... )
1$
13
14
15
16
17
18 
19

p. Fiebre úrica........... Arganzuela, 33........ . * 34 Idem ...*. 55 Casada. .  
V iuda. . .

Luzón, 3 . .......... .................. P

Idem,.*». 
Idem« . . .  
Idem. . . .
Idem.......
Idam... • •

38 Casado.. Parálisis................ Hospital Provincial.......... > 35 Idem . . . . 77 San Carlos, 4............ . >
34
58

Feto* •

Idem... • • Ablución (I ) ... . . . . Tribuiste, 8 .........................
Glorieta de Bilbao, 4........
Ribera de Curtidores, 15.

> 36 Idem... •. 19 d. 
6

p ............... Bronquitis..............
Infarto hepático...

Mazarredo, 3 .....................
Carretera de Extremadu

ra, 14............... ..................
Idem....... Bricardia .......... .. > 37 Idem . .c . p ...............

> >
Zurita, 4 y 6 .................... > 38 Idem.. • o« 1 P.............. Alb uminuria.......... Mira el Sol, 9 . . . . . . . . . . . . >

Tffl&in.- . .. .. Alhambra, 3 ...................... > 39 Idem....... 4 p ............... Meningitis. • .......... Ventosa, 9..................« . . . >
Br n *  

lo* • 
Id -  .

10 m. 
2

Viruela................... Embajadores, 4 6 ... .......... > 40 Idem... •. 3 p .............. Idem.......... o........... Bravo Murillo, 33.............
P . . » » . . . . íd em ..................... Méndez Alvaro, 6............. > 41 Idem .. . .  

Idem.......
2 d.
8 m. 
5

p .............. Eclampsia.. . . . . Panaderos, 16....................
Tejar del Mono (Moncloa).
Bravo Murillo, 54.............
Atocha, 9 4 ........................

$ 1 73 Viuda... &Tifus....................... Paseo de las Delicias, 37.
Toledo, 125.........................
Hospital Provincial..........

> 42 p ............... Escrofulismo.......... >

2 r

63 Idem . . . . Idem............. > 43 Idem ,..,. 
Id®js..o. ••

p ............. Fiebre gástrica.. . .  
Sarcoma.................fj-í 25 Soltera. . Idem................... .. > 44 63 Viuda. . , >

& 1 ÚP . . 49 Casada... í d e m . . . . .__ ídem.................... ........... > 45 Idem. . . . Feto Hospital Provincial.. . .  •. >
I

Varones, Hembras. TOTA1*
V̂íws«*nt»w»í*i®îtSE9 » u unir waPMWBIPBB 9mwtnjawm*nünM£roe<í¿

Viruela............... .............................................................................  1 2 3
T u b e r c u l o s i s . . . . . . ........ ••••.•••o............... * , 3 2 5
Otras infecciosas.................................................................... . » 8 8

. | Circulatorio............. ............................................. . 1 4 5
g  1 Respiratorio............. .................. . .....................*.............. 4 2 6
1? J G ástrico .............................................................................. .. . 1  > 1
S | Génito urinario.......................... ............................... . 1 1 2
ñ *  2 Cerebro-espinal................................. .......................... > 3 3

f L o c o m o to r . .. . . . . .......................................... ................. .. 1 » 1
Demás enfermedades.. . .  ................ ........................ ..................... 6 5 11

T ota i. •««•«*«£.'. 18 27 45 

Madrid 17 do Octubre de 1893.=R 1 Subsecretario, D. A. C&strillo.

(i) Ea el. parta no hay m is determinación.

MeUdOn de las infamaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta ea/pital el día 16 de Octubre ds 18S3.

Número 
de 

orden.....

. ASos
i9 edad. mmm1 az&midÁeió® 

d® la eafemedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSff&YJkeZCS»»

Número 
de 

orden .....

SEXOS Año»
d® $áad mmj>o CSASHICACIÓR

Se la «nfsrmedsá,:. 5 lugar del falle ciifetaU. OBffiíRVAOTClEBK

1 Varón í. «. 6 m. Viruela.................. Regueros, 9...................... 28 Hembra. • 6 p ............. Viruela.......... .. Madera, 17........................
Hospital de la Princesa..
Blasco Garay, 7 ...............
Aduana, 29......................

>
2
3

Idem .... 26 Soltero .. Idem.... • . . . . . . . . . Hospital Provincial......... > 29 Idem..... 25 Soltera • Tuberculosis......... »
Idem., „ .. 11 Tifoidea................. Relatores, 2 2 .. . ............... > 30 Idem. . . . 2 P ... Tabes.................... >

4
5

Idem. . . .  
Idem..»,
Idem. * ;

60 Casado..  
Idem «ce»

Tuberculosis......... Ventorrillo, 5 .................. > 31 Idem .... 72 Viuda. . . Miocarditis.............
38 
48 
53 
33 
45 
53 
32 
73 
72 
- 7

Idem.. Hospital Provincial... .  •. » 32 Idem« .. . 50 Casada. . Pneumonía............ Trafalgar. 21.................... >
6

ídem... •»
Idem... . . . . . Beatas, 24........................

San Garlos, 7 ..................
Almirante, 2 triplicado... 
Pez 17..............................

> 83 Idem...» • 63 Viuda«.. Idem...................... Amparo, 22......................J
Camino Bajo de San Isi-J 

dro, 5 ............................
1 Idem.. . . . Idem... » 34 Idem., o. c 7m. P............ Idem...... ...............
8 Idem. o«« Idem.. . . ^neumonía. . . . . . . > >
9 Idem.. o • I m » ,® .

Iñf.l.o'yn 11 § q (i
Catarro (1 ) . . . . . . . . . 35 Idem...  «> 63 . Soltera.. Pleuropneumonía.. 

Idem......................
Cava Baja, 41. ...............

10
11

Idem,. *.. Idem ( 1 ) . . . . . . . . . . Covadonga, 1 0 . . . . . . . . . . > 36 Idem... •* 73 Viuda, . 0 Leganitos, 53................... >
Idem., , . Idexn. ® ®» 

Idem....» 
Viudo. é. 
P.. . . . . .

Hepatitis. .•••••.. Bomento, 1 . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........
Idem. ..............................

> 37 Idem., o. 48 Oast,da., Bronquitis............. Viriato, 4 . ................... >
12 Idom..«,. Uremia.. . . . . . . . . . > 38 Idem...». 19 d. P. Ictericia............... Inclusa. .................. >
13 Idem»» * * Prostatismo. .*••.. > 39 Idem. . . . 8 m. p Eclampsia. Amoaro, 47...................... »
14 Idem..« . Meningitis.« . . . . . Carretera de Extremadu

ra, 78.
40 Idem. .c . 8 d. Idem... . . . . . . .  „ . . . Segovia, 27...................... >

> 41 Idem....... 3 p. > Meningitis. San Cristóbal, 15......... >
51 Id#m*.«-s. 3 p............. Idem................. Encomienda, 1 1 . . . . . . . .  • 42 Id&m... • • 6 m. p....... . Idem...................... Granada, 6.............. .
16 Idem.. . . 4 m. 

1
p............. Idem... © »•••*••••* Trsfalgar, 32.................... > 43 Idem. • •. 1 p . . . ....... Idem.. . . . . . . . . . . . . Oviedo, 6 .......................... >

J.7
18
19

Idem..» <>« p......... idsm... Idem, 17........................... > 44 Idem..«« 6 m. p............. Derrame seroso.. . . Castillo, 9 .................... >
Id®..,, o • 15 Soltero..p#.......... Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial > 45 Idem..... 63 Viuda.... Enajenación m en

tal*IctaL., 7 m.
48
75

Eclampsia.. . . . . . . Olivar, 39. ......... > Hospital Provincial......... >
10 Idem,.«». Casado .. 

V iudo... 
Casado ».

Congestión (1). •. •. San Bruno, 7 .................. > 46 Idem ..... 16 Soltera.. Granulia............... inclusa............................. >
21
82

Idem.** • - Hemorragia (1).... 
Reblandecim ien

to (1)..................
Granulia...........

Hospital Provincial. • • • •. 47 Idem.. . . lm .
21’

P........... Atrepsia......... . Idem ...................... >
57 48 Idem,.* *. Soltera.. Fiebre (1)............... San Lucas, 6 ................ >

Recueros. 9................ > 49 Idem. . . . 19 Idem............... ídem (1)...................................... Segovia, 27......................
28 Idem... o. 20 Soltero .. 

Casado..
p .............

Jacometrezo, 6 1 . . . . . . . . . > 50 Idem.... • 56 Casada.. Anemia.................. Toledo, 45....................... >
24 Idem..., * 72 Ulcera ( l ) * . . . ....... Idem, 82.••••••••«.•«••. > 51 M ui,., •. 22 Idem... . . Albuminuria......... San Mateo, 2 6 . . . . . . . . . . . >
25 Idem... *. Im . 

2 m. 
66

Átreosia................ Inclusa............................. > 52 Idem...... 68 Soltera.. Senectud................ Hoanital Provincial......... >
26 Idem. . . . P.............

Soltero...
Idem• • • • • • « • • • • • « Idem

Hospital Provincial.. . . . .

» 53 Idem... . Feto.. Arganzuela, 4 ........................................i >
27 Idem.............. Pelagra 54 Idem.............. Idem, 14...........................................................1 *

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela............................................................ ......................................  2 1 3
Tuberculosis............................... .................................................. ... .......................... .......................................................... 4 2 6
Otras infecciosas............................................... ................................................................. ... 1 > 1
. 1 Circulatorio.............................................................. ... ............................................. ... ......................................  > 1 1

§  1 Respiratorio..»............................................................................................................ ........................... .... 3 6 9
«i / Gástrico.,.,,,..................... ..................................................... ... .....................................................................  1 1 2
U ) Génito-urinario................................................ ... ........................................................................................  2 1 3
S? I Cerebro espinal............................................................................................................................................. 9 7 16

\ Locomotor.,• » > * >
* Demás anfem edadog..... ......................................................................................................5 8 13

jfAJvixrs.i.*-'--¿wisiasc;): iw cibub —— MKBP

TQ%Jü»i4tükxmui(m$é.'é................. ... ...................................27 27 54'

Madrid 17 de Octubre de 1893.=: El Subsecretario, D. A. Castrillo,

(1) En til parte no hay máB deterininación.
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MINISTERIO DE FOMENTO

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cmrpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

D E N ü N C T I S
_ Número de

Denuncias Denuncias Denunc as delincuen- POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL 
. por turto por corta por extrae- Roturado- tes por da. DS CAREZAS Y ESPECIES I  'QUE CORRESPONDEN TOTAL ¿0 delincuentes 

COMANLA = de maderas de árboles ción de fru- nes. ños en los de denuncias.

TOTAL 
de cabezas 

ganado qm . 

pastaban sin 
autorización.y leña. y leñas. tos. montes y 

frutos. Lanar. Cabrío, Vacuno. De cerda. Caballar. J Mular. AsnaL

Madrid.... 5 1 1 i 6 950 684 42 y 2 » > 18 30 1.678

Guadalajara. , .  ■> >.. 1 1 y y 5 1.153 2.259 y y » y y 11 32 3.512

Segovia.. 7 14 y y 21 30 y , y * p y 22 2 30

Toledo.. . .»  - »* 4 y 9 y 60 470 2.825 157 60 í » y 3 25 101 3.515

Cuenca. 6 3 y y 17 9.053 1.090 y y y 2 » 24 38 10.145

Ciudad Re&l 2 y y y 2 1.250 930 y y y y y 14 2 2.180

Gerona.... — * * . . . . . . 1 2 2 y 5 140 130 5 y y y y 9 9 275

Barcelona* y y y y 55 47 > y y y y 2 y 102

Lérida. * * ■» * . . .» . 1 y y y 1 1.459 19 y y y y 4 4 1.478

Tarragona,,, — 2 5 1 8 23 86 10 » y y y y 16 22 96

Córdoba.- 4 2 y y 7 9 28 y 100 y 2 y 10 2 149

Sevilla.. . .  . - > >. **-><>*•• 2 5 y y 7 60 270 2 86 4 y 5 17 7 427

Cádiz................................... y 3 1 1 6 44 177 51 177 4 2 23 20 8 479

Huelva...** 9 26 ; 6 1 63 38 2.362 232 138 21 17 12 70 101 2.820

Valencia.... . . . . . . . . . . .  . 7 14 1 1 y 1.932 876 2 6 y y y 35 y 2.816

Castellón... 1 2 4 y 18 250 254 y » y y 16 y 504

Baleares 2 y 6 y 8 385 108 y 115 y y y 24 8 608

Pontevedra,., . . . . . . . . . . y 2 y y 2 y » y y y y y » y

Lugo... . . . . . . . . . . y y y y y y y y y y y y y » y

Corana... ,  * .*•.,* * . . . . . . . . y y y y y y y y y y y y y y y

O rense.... y * 1 * y y y y y y y y y y y y

Huesca..., Í S . . . . . . . . . y 8 1 * 3 17
y y 23 y y y 17 24 23

Teruel— 4 i 4 ! »
11

50 » y y y y y 7 11 50

Zaragoza. , » 5 i y y 10 130 55 y y y y y 8 10 185

Granada,, * 

Jaén..

>

5
»

5
1

y

y

3

>

y

»

1.281
y

752
y

143

y y

y

y y

y
1

24
»

»

y
2.176

V a l l a d o l i d . . . . . . . . . 3 5 1 y 21 260 y y y y » 12 21 260

Zamora —  » y y 4 y y y 115 » y y y y y > 115

Salamanca,., 3 y y i 3 y y y y y y 1 y 4 3 y

A v ila ..., « * . . . . . 9 y 7 1 20 1.326 6.354 117 y 22 y 3 20 . 32 7.822

O v i e d o . . , * » . y > y » 539 59 y y > y y 2 > 598

León........ 1 » 1 1 8 11.052 395 527 15 y 8 21 55 12.497

Palencia... *  . . . > 1 2 y 8 847 211 y y y y y 6 6 1.058

B adajoz...,. . . . . . . . . . . . y 3 4 1 15 1.370 160 y y y y y 10 15 1.530

C á c e r e s . , , . . . . . . . 1 2 2 1 2 1.003 240 y y y y 3 2 1.243

Logroño...*,» 8 y y y 8 y y y y y y y 8 8 >

B urgos..**".,. 3 5 1 y 13 5.920 1.158 29 y 3 147 9 23 58 7.266
Santander.. 1 13 3 » 18 y y 142 y y y 1 20 19 142
Soria....... 11 5 1 > y 2.600 170 y y y y y 23 15 2.770
Vizcaya.««,. * > » > y y y y y y y y y y y y

G u i p ú z c o a . , » > y y y y y y y y y y y

A la v a ..., .... > y y y y y y y y y y y y y
Navarra.. 1 y 2 y 16 400 y y y y y 3 16 400

L . . . . 1
14.° Tercu

* > y y y > y y y y y y y > y

* * • • • y * y y y > y y y y y y y y y

Alicante * 1 1 2 1 16 > 85 y y y y y 6 16 85
Murcia..,
Albacete,

6

22
4
2

6

10

y

1

18
37

253
415

1
20

670

%
y
p

y

%
y
p

y

y

1

37
y

2
37

y

254
435
948Málaga... 2 3 20 2 22 184

w

y 66

w

1 2 25
A lm e ría ..,...,... . . . . . . y y 5 y 5 477 63 y y » y 1 6 5 541
Guardias jó v e n e s . . . . . . . » > y y y y y y y > y y y > »

T / v- at

N o ta s . » 'anac 
A la ley de

Madrid 31 de Agosto d

135

Lo anterior] 

a 1893.=H

146

mente reía 

ay un sello

104

cionado ha 

' que dice;

28

l sido denu 

«Dirección

519

nciado por 

, general d<

45.471

segunda 3 

i la Guare

23.187

r tercera v< 

Lia civil.»

1.472 

íz 243 cabe

748 

zas lanar 3

72

r 5 cabrío.-

173 

-2 ,*—Se h

89

an veriñea

599 

do además 5"

721

7 denuncias pe

71.212 

>r infracción
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Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Los alumnos de la suprimida Escuela Central de Gimnástica, á quienes se ha concedido por la Dirección general d e  Instrucción pública exámenes de asignaturas y reválidas d e  Profesor de la citada enseñanza, se servirán presentarse en el Negociado de Medicina de la Secretaría general da esta Universidad, de once de la mañana á una de la tarde, en el preciso término de ocho días, á fin de formalizar bus respectivos expedientes para ser examinados ante el Tribuna! nombrado por el Excmo. Sr. Rector; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haber llenado dichos* requisitos, se considerarán caducadas aquellas concesiones de exámenes y se disolverá el Tribunal.Lo que se anuncia para conocimiento de les interesados» en cumplimiento de acuerdo del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad.Madrid 18 de Octubre de 1893.=E1 Secretarlo general* Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Cáceres.

Construcciones civiles.
La Dirección general de Obras públicas? con fecha 28 de Septiembre último, ha acordado declarar nula la subasta d e  las obras de reparación proyectadas en la caseta de Carabineros denominada Cascajar de la Rabia, corr  ̂ " diente á laSección de Alcántara, y situada en la man u  úerda delrío Tajo, entre Alcántara y Herrera de Ai 4 ¿ > y autorizado por dicho Centro directivo para procede* * l*brar nueva subasta de dichas obras, he acordado señalar cú día 18 del próximo mes de Noviembre, á las once de su .mañana, para que tenga lugar dicho acto, en el local que ocupa la Jefatura de Obras públicas de esta provincia (Barrio-Nuevo, núm, 40), por el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 4.543 pesetas 43 céntimos.La subasta se celebrará con arreglo á la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de- condiciones se hallarán de manifiesto en la Jefatura de Obras publicas, para que puedan ser examinados por aquellos á quienes interese.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, y  la cantidad que ha de consignarse previamente será la del I por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse á cada pliego, y por separado, el documento que lo acredite y  la cédula personal correspondiente.En ol caso de que resulten ños ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada ins- trucció, siendo la primera mejora, por lo menos, de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadoras, siem pre que no bajen de 2b pesetas.Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia.Todo lo cual se hace público por medio del presente anuncio, para conocimiento de los que deseen tomar parte en la contrata de este servicio.Oáceres 10 de Octubre de 1893. =  El Gobernador, José Sanz Peray.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anunaio publicadocon fecha de  de   y de las condiciones y requisitosque se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de la caseta de Carabineros denominada Cascajar de la Rabia, correspondiente á la Sección de Alcántara, Comandancia de esta provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 516—S

La Dirección general de Obras públicas, con fecha 28 de Septiembre último, ha acordado declarar nula la subasta de las obras de reparación proyectadas en la caseta de Carabineros denominada Segura, correspondiente á la sección de Alcántara, Comandancia de esta provincia de CáCeres, y sita al finalizar la carretera de Maipartida de Cacares á Portugal por Alcántara, junto al puente antiguo construido sobre el río Segura, línea divisoria en aquella parte entre España y  Portugal; y autorizado por dicho Centro directivo para proceder á celebrar nueva subasta de dichas obras, he acordado señalar el día 18 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para que tenga lugar dicho acto, el local que ocupa la Jefatura de Obras públicas de esta provincia (Barrio Nuevo, núm. 40), por el importe de su presupuesto de contrata que asciende á la cantidad de 1.393 .pesetas 90 céntimos.La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Jefatura d | Obras públicas, para que puedan ser examinados por aquellos á quienes interese.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, y  la cantidad que ha de consignarse previamente será la del 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse á cada pliego, y por separado, el documento que lo acredite y  la cédula personal correspondiente.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada in strucción, siendo 3a primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas. 'Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de esta anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Todo lo cual se hace público por medio del presente anuncio, para conocimiento de los que deseen tomar parte en la contrata de este servicio.Cayeres 10 de Octubre de 1893.=E1- Gobernador, José Sanz Peray.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha de de , y de las condicione» y. requisitosque se exigen para la adjudicación en pública subasta de las
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obras de reparación de la caseta de Carabineros denominada 
Segura, correspondiente á la Sección de Alcántara, Coman
dancia de esta provincia de Cáceres, se compromete á tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los mencio
nados requisitos y condiciones por la cantidad de  (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 517—S

La Dirección general de Obras públicas, con fecha 28 de 
Septiembre último, ha acordado declarar nula la subasta de 
las obras de reparación proyectadas en la caseta de Carabi
neros denominada Puerto Gachíno, correspondiente á la Sec
ción de Herrera de Alcántara, Comandancia de e»ta provin
cia de Cáceres, y situada á unos ocho kilómetros próxima
mente de este punto; y autorizado por dicho Centro directi
vo para proceder á celebrar nueva subasta de dichas obras, 
he acordado señalar el día 18 del próximo mes de Noviem
bre, á las once y media de su mañana, para que tenga lugar 
dicho acto, en el local qúe ocupa la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, Barrio Nuevo, núm. 40, por el importe 
de su presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 
2.382 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Jefatura de Obras públi
cas, para que puedan ser examinados por aquellos á quienes 
Interese.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente será la del 1 
por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
á cada pliego, y por separado, el documento que lo acredite y 
la cédula personal correspondiente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Todo lo cual se hace público por medio del presente anun
cio para conocimento de los que deseen tomar parte en la 
contrata de este servicio.

Cáceres 10 de Octubre de 1893.=E1 Gobernador, José 
Sanz Peray. j

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de........de   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la caseta de Carabineros denominada 
Puerto Gaehíño, correspondiente á la Sección de Herrera de 
Alcántara, Comandancia de esta provincia de Cáceres, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 518—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.
D. Francisco de Beramendi, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que el día 25 de Noviembre próximo venidero, 

y hora de las once.de su mañanarse celebrará remate público 
en esta Delegación, bajo mi presidencia y con asistencia de 
los Sres. Administrador é Interventor de la misma y del Es
cribano de Hacienda, parala construcción de obras y reparos 
que han de verificarse en el local que ocupa el Cuerpo de Ca
rabineros en el edificio de la Aduana de esta capital en virtud 
de autorización concedida en 26 de Septiembre último, en la 
que aprueba el presupuesto del costo de las mismas, impor
tante 1.963 pesetas 54 céntimos.

Dicho presupuesto y los pliegos de condiciones facultati
vas y administrativas estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Delegación todos los días no feriados; en la inteligen
cia que las proposiciones han de presentarse, con exhibición 
de la cédula de vecindad, en pliegos cerrados, acompañando 
dentro de los mismos carta de pago de la décima parte del im
porte de referido presupuesto, ó sean 196 pesetas 35 cénti
mos, entregadas en la Caja de Depósitos de esta provincia 
para garantir dichas obras, y cuyas proposiciones se redacta
rán con arreglo al formulario que se estampa á continuación. 
Para la presentación de los pliegos se señala media hora, 
desde once á las once y media del día del remate, en que se 
abrirán, y se adjudicará á favor del que presente proposición 
más ventajosa.

Santander 14 de Octubre de 1893.=E1 Delegado de Ha
cienda, Francisco de Beramendi.

Formulario.
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  se obliga á efectuar las 

obras y reparos de carpintería, albañilería, hojalatería y acce
sorias en el local que ocupa el Cuerpo de Carabineros en el
edificio de la Aduana de esta capital por el precio de........
pesetas..... céntimos (en letra), aceptando al efecto todas 
las condiciones facultativas y administrativas bajo las cuales 
se han de verificar dichas obras.

(Fecha y firma.) 515—S

Estado de las cédulas personales del actual ejercicio que han sido 
entregadas al arrendatario de esta provincia, y que por haber 
sido sustraídas o quemadas durante los acontecimientos de la 
noche del & de Septiembre Ultimo de la oficina del mismo, han 
de ser anuladas en virtud de Real orden de fecha 9 del actual.

_________________SU NUMERACIÓN de efectos.

1.* 1.241 al 47.......................    7
2.a 1.321 al 36..............   lfí
3.a 1.376 al 91.................................................... 16
4.a 4.301 al 70....................................................70
5.a 8.291 al 8.446......................... .
6 a 10.056 al 10.213.............................  158
7.a 32 331 a l33.183.........................   853
& a 59.06? al 59.407...,........................  347
9.a 640.001 al 642.329...........................  2.329

10.a 1.140 001 al 1.143.344.........................  3.444
( 3.745.001 al 3.750.000, 3.755.001 al 1

11.a \ 3.760.000... ..................... > 11,067
i 3.700.001 a l3*701.067........................  )

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  de  M a 
d rid , á fin de que los contribuyentes que se hayan provisto 
de referidas cédulas para el corriente ejercicio acudan desde 
luego á la oficina arrendataria del impuesto de esta capital á 
canjearlas por las nuevas dentro del plazo de un mes, á con

tar desde esta fecha, por haber sido declaradas aquéllas sin 
valor legal, según la Real orden citada.

Santander 16 de Octubre de 1893.=Francisco de Bera- 
mendi. 1724—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Granada.
Relación de los recibos del empréstito de 175 millones de pesetas presentados para su reconocimiento y canje con las correspondientes 

facturas por D. Antonio Escribano Castillo en la Administración de Hacienda de esta provincia.

Número 
del recibo.

N O M B R E S PUEBLO 
á que corresponde.

IMPORTE

Pesetas.

66 TI TTArnfLTido Molina............................................ 42
4.076 Antonio Martínez Rodríguez.......................................................... 87
4.085 Francisco Ló êz Ruiz....... ,. . .  Idem................................. 57

* 37 Fernando Medina............................................................................. 16
62 Antonio López Yilchez................................................................... 3
63 Antonio López Chacón.................................................................... 43
88 Juan Rodríguez............................................................................... 11

1.043 Antonio Martín............................................................................... . 16*98
1.745 Francisco Beltrán............................................................................ 16*98
2.823 Fernando Yillanueva Zamora........................................................ 19*48
6.623 Testamentaría de D. Juan Carrasco................................................. 78

927 D. Juan Martínez Puerta..................................................................... 10
369 Doña Dolores Roda.. . .  *............................................................ .. 15

1.345 D. Salvador Romero Romero.............................................................. 20
1.238 Pedro Martínez............................................................... ................ 62
1.343 Pablo Sánchez Rurgros................................................................... . 18
1.524 Torcuato Cañadas Rodríguez....................... ............. . , . . .  Idem................................. 12

lo!093 José Navarro Castilla................ ................................................... 134
10,095 José Sobrier García... ................................................................ 262
101165 Patricio Ruiz Montes............................................. . 350
10*181 Ramón Lara Martínez............................................... ............. 100
10.184 Ramón Cortés Sola.......  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 76
10‘.186 Ramón Valdivieso Navarrete........................................................ 660
10.189 Doña Ramona Manzano Olmeao (Viuda).......................................... 94
12.167 Señor Conde de Yillaamena................................................................ 310
12.184 D. José Castillo Bazona....................................................................... 112
12.200 Señora Marquesa de Bogazallar................. ..................................... 220
12.454 D. Manuel Vega García Yaldecasas........................................ . . . . . . 208

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial para dar cumplimiento á lo ordenado por la Dirección general de la 
Deuda en circular de 2 de Julio de 1893; advirtiendo que durante el término de un mes podrán presentarse en esta Delega
ción de Hacienda las reclamaciones que convengan á los que puedan creerse con derecho á los valores.

Granada 3 de Octubre de 1893.=EI Interventor, Francisco J. Manrique. 1680—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O  S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Julio de 1893.......... 273 97 120 50 540
Entradas en este mes............................... 27 . 9 8 3 47

Suma............................ 300 106 128 53 587

Salidas en el mismo....... * . . . ........ . 28 15 5 > 48

Existencia para Agosto........................... 272 91 123 53 539

ESTAD O  DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN ESTE M ES
Pesetas.

CARGO    —
Existencia que había en 1.° de Julio............. .            • 7.755*23

Ingresos ordinarios.
Procedente de la pensión de Doña María Casado..................................................... . ......... 13 50
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Junió
próximo pasado.................    ; ..................  10.131*90

Procedente de la venta de pases á los andenes de las estaciones de ferrocarriles de esta 
capital:

Norte, por Marzo y Abril........................................................................... 2.819
Mediodía, por Junio..................................................................................  1.606*50

■  ......  4.425*50
Idem de lo recaudado por suscripciones en este mes...................    860*25
lidem de la venta de papeletas para visitar los museos y otros sitios............................. . 191*10
Recibido de los Excmos. Sres. Marqueses de Urquijo y Cubas por su suscrición tri

mestral........................... ......................................................................................................  300
—  -------------  15.922*25

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Sr. Tudela, como donativo......................................................... *.................... 40*28
Idem del Excmo. Sr. Gobernador civil............................................ ................................ • 300
Idem de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en J unió próxi •

mo pasado  ..............     270*12
F---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------— ----------- 610*40

— ----------  16.532*65

Total cargo  ..........................................    24.287*88

DATA
Por los gastos de personal de la oficina central     _ 504*90
Por id. de El Pardo y maestros de talleres............................................................... ....................... ..........
Por id. reproductivos........................................................... ................ ......................................................
Por id. de gratificaciones ordinarias............................................    jjj**
Por id. de subsistencias    19.902 4o
Por id. de vestuario y calzado  .............      *........................................ -^4 4o
Por id. de material de obras..........................  . . . . . . . . . ........................      ÍI
Por id. de Escuelas y Academias. . . . . . .  0. . . .   ................................................................   rr
Por id. de enfermerías y botica... ..............    *7
Por id. de alumbrado y calefacción..........................................      ÍS
Por id. de enseres y utensilios.. . ........................................... ........................................ ..........................
Por id. de los generales de Madrid      • do
Por id. de id. de El Pardo......................................................................................................    • • • • ^61*06
Por id. del lavado de ropas............... . .........................•................................................. - ......................... 19* 7d
Por id. de jardinería.................................................................... , ..................................   •     18>963<86

Existencia para Agosto....................................................... 5.324*02

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del publico en la Oficina central de los Asilos,1 
sita en la calle de Jordán, núm. 5, secundo izquierda. r r __ _

Madrid 31 de Julio de 1893.=E1 Contador, Tomás Arsnguren.=Por el Tesorero, José de Sorarram.=V.° B.°=E1 Pr$« 
sí dente, Luis de la Escosura. 1689—M
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Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bobadilla.-—Señora María Iturriaga, Jardines, 35.
Bilbao.—Florencio Busto, Turco, núm. 5.
Yalladolid.—Eusebio Montemayor, Minas, 17, segundo.
Burgos.—Benigno Serra, Atoeha, 28, cuarto.
Sofía.—Willy Saigner, RG-., calle delBai.
Len, núm. 21, tercero izquierda.
Cáceres.—Pedro Domínguez, Carretas, 14, principal.
Villanueva de la Serena.—Antonio Siviaras, Jesús del 

Valle, 42, segundo.
Murcia.—Arena, Libertad, 12.
Algeciras.—Casilda Herranz, Arenal, 18, tercero,
Málaga.—Antonio Miatorra, Ministerio de Estado.
Barcelona.—Rendicbo, Hortaleza, 11.
París.—Tejada Viajero, Suse Exprés.
Cádiz.—Fernando Cardeilhac, Bureau Restante.
Estepa.—Antonio Machía, lista Telégrafos.
Segovia.—Tomasa Baballiar, plaza de San Gregorio, 14.

ESTE

Almería.—Juan Bautista Nello, Claudio Coello, 13, se
gundo.

SUR
Oviedo. E n la ce .— Filomena Fernández, Ave María, 39.
Vitoria.—José Aldama, Atocha, 74.
Lisboa.—Consolación López, Huertas, 67, principal.

NORTE

Jaén.—Filomena Alvarez Montilla, Sagasta, 32.
Tarragona.—Carmen Castro Rubín, Enlace Mediodía.
Valladolid.—Sargento Aparicio, regimiento Wal Ras, 53.
Madrid 18 de Octubre de 1893.=E1 Subdirector, Vicente 

Gómez.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 277, de 4 del 

mes actual, y en los Boletines oñciales de esta provincia y la de 
Madrid, números 233 y 239, de 5 y 6 del propio respectiva
mente, los anuncios para sacar á segunda subasta pública el 
pintado de los buques de guerra y edificios_de este Arsenal 
que lo necesiten durante el periodo de dos años, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados y en la forma anunciada, el día 7 del mes de Noviem
bre próximo, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 13 de Octubre de 1893.=E1 Secretario, Francisco 
P. Cuadrado. 492—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 27 al 34 del cupón 63 del empréstito de 1861, y núm. 25 
de sisas nacionales del semestre de intereses vencido en 1.° 
de Julio último, podrán hacer efectivo su importe en la Te
sorería municipal el día 23 del corriente, de doce á dos de su

Madrid 17 de Octubre de 1893.=E1 Alcalde Presidente, 
Santiago de Angulo.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 

número 31.024, por la cantidad de 1.000 pesetas, expedido 
por la Oficina central de este Establecimiento en 18 de Sep
tiembre de 1893, se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público; en inteligencia de que si transcurri
dos treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase 
el resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 17 de Octubre de 1893.=Ei Contador, Juan de la 
Torre. X -6 38

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
a .........

Audiencias territoriales.
VALENCIA

D. Emilio de Fagoaga Avellán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Relator Secretario de la territorial y provincial 
de Valencia, y como tal del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo .

Certifico y hago saber que D. Vicente Navarro, en escrito 
de 21 de Agosto último, ha interpuesto el recurso contencioso 
administrativo que establece el ait. 34 de la ley de 14 de Sep
tiembre de 1888 contra la resolución del Gobernador civil 
de esta provincia, recaída en cierto expediente administrati
vo, sobre multas impuestas al D. Vicente por el Alcalde de 
Sagunto por haber introducido su b  ganados en propiedad 
ajena, por cuyo acuerdo el Gobernador civil desestimó la 
instancia de aquél.

Y que en su virtud, el referido Tribunal de lo Contencioso 
administrativo dictó providencia en 7 del corriente mes, en 
la que, entre otros particulares, acordó el siguiente:

Publiques© en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia el anuncio de haberse interpuesto el recurso, 
para conocimiento de los que puedan tener interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él á la Administración, y 
al efecto remítanse, con las comunicaciones necesarias, los 
correspondientes edictos al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y al Gobernador civil de esta provincia.

Así resulta del mencionado recurso á que me refiero.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  libro el pre

sente edicto, con el V.° B.° del limo. Sr. Presidente del Tri
bunal, en Valencia á 11 de Octubre de 1893.=V.° B.°=La 
Hoz.=Licenciado Emilio de Fagoaga. 420—P

Audiencias provinciales.
ALBACETE

La Audiencia provincial de Albacete, y en su nombra el 
Sr. Presidente de la misma.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á An

tonio Redondo Poyatos, hijo de Simón y  Bonifacia, soltero, 
de veintitrés años, natural de Ciudad Real, partido de ídem, 
provincia del mismo nombre y vecino de Ossa de Montiel, y 
cujas señas particulares son: estatura un metro 68 milíme
tros, peso 63 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centí
metros, ídem de los pieB 27 ídem, color de los ojos pardos, 
ídem del pelo negro, cicatrices ninguna, para que dentro del 
término de doce días comparezca ante esta Audiencia provin
cial á responder de los cargos que le resultan por la causa 
que al mismo se le sigue en unión de otra procesada sobre 
hurto de tres gallinas; apercibiéndole de que si dentro del 
término expresado no se presenta ó sea habido, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, exhortándoles, en nom
bre de S. M. (Q. D. G.), procedan á la captura de expresado 
sujeto y su conducción á las cárceles de esta ciudad con las 
seguridades convenientes.

Dado en Albacete á 25 de Septiembre de 1893.=Carlos 
María Brú.=Escribano de Cámara, Raimundo Moreno Celia.

J—*6612
CADIZ

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente de la Sección ter
cera de la Audiencia de Cádiz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
María Romero Mateos, de once años de edad, hija de José y 
de Ana, soltera, natural de Alcalá délos Gazules y vecina de 
La Línea, siendo sus señas personales estatura un metro 300 
milímetros, peso 28 kilogramos, dimensión de las manos 150 
milímetros, de los pies 250 milímetros, color de los ojos par
do, del rostro moreno y del pelo castaño, á fin de que en 
dicho término comparezca ante este Tribunal para la prácti
ca de diligencias acordadas en la causa que se le sigue por 
lesiones; apercibida que en caso contrario será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el de éste, por su menor edad, S. M. la Reina Regente del 
Reino/ exhorto y requiero, y en el mío les pido y encargo á 
todas las Autoridades, procedan á la busca y captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este 
Tribunal de la referida María Romero Mateos; pues así está 
acordado por auto de 18 de Enero último.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Septiembre de 1893.= 
Eloy Rodríguez L&fuente.=José de Solís. J—6690

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente de la Sección 
tercera de la Audiencia de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á An
drés García Gavilán, hijo de Alonso y María de los Dolores, 
natural de Jimena y vecino de La Línea, casado con Ana 
Roa Tineo, de veintinueve años de edad y jornalero, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 651 milímetros, peso 
63 kilogramos, dimensión de las manos 210 milímetros, de 
los pies 320, color de los ojos pardo, del pelo castaño oscuro 
y del rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en dicho término comparezca ante este Tribunal para la 
práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que en caso contrarío será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Septiembre de 1893 =  
Eloy Rodríguez Lafuente.=José de Solís. J—6691

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente de la Sección 
tercera de la Audiencia de Cádiz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados desde la inserción 
en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
á Antonio Llamas Cabezas, natural y vecino de Osuna, de 
treinta y ocho años de edad, casado, carrero, é hijo de Anto
nio y María de los Dolores, cuyas señas personales son: esta
tura un metro 58 centímetros, peso 60 kilogramos, dimensión 
de las manos 18 centímetros, de los pies 23 centímetros, co
lor de los ojos castaño claros, del pelo igual y del rostro mo
reno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en dicho 
término comparezca en este Tribunal para la práctica de di
ligencias acordadas en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que en caso contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la le^.

Dada en Cádiz á 28 de Septiembre de 1893.=Eloy Rodrí
guez Lafuente.= José de Solís. J—6692

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente de la Sección ter
cera de la Audiencia de Cádiz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Morales García, natural de Motril y vecino de La 
Línea, hijo de Francisco y María del Carmen, de cincuenta y 
nueve años de edad, casado con María de la Cruz Díaz, y de 
oficio pescador, cuyas señas personales son: estatura un me
tro 720 milímetros, peso 64 kilogramos, dimensión de las ma
nos 220 milímetros, color de los ojos pardo, pelo negro, y de 
rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en dicho término comparezca en este Tribunal para la prácti
ca de diligencias acordadas en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que en caso contrario será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en la ciudad de Cádiz á 28 de Septiembre de 1893.= 
Eloy Rodríguez Lafuente.=José de Solís. J—6693

SEVILLA
Por la presente 88 cita, llama y emplaza á Manuel Chico y 

Chico, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de José y de 
Gertrudis, natural y vecino de esta capital, de oficio zapate
ro, de estatura regular, color de los ojos pardo, pelo castaño, 
color del rostro claro, sin ninguna seña, particular, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de quin
ce días, que empezarán á correr desde el siguiente á la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Tribunal á responder de los cargos que con
tra él resultan en la causa procedente del Juzgado del distri
to de San Vicente por homicidio ríe José Saavedra Tejero; 
con apercibimiento de que de no verificarlo será declarado

rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en d e r e c h o -
Asimismo se ruega á las Autoridades administrativas, J 

encarga á los agentes de la policía Judicial, que una vez co"- 
nocido el paradero del procesado de referencia, sea conducido 
á la cárcel de esta ciudad, poniéndolo en conocimiento de 
esta Audiencia para en su vista acordar lo que proceda.

Sevilla 16 de Septiembre de 1893. =s González. =  Ciarlos 
García Lecomte. J—6613

Juzgados militaros.
ALCALÁ DE HENARES

D. Marcelino Delgado Aldezábal, Comandante graduado* 
Capitán del regimiento de infantería de Cuenca, núm. 27, y  
Juez instructor del expediente seguido en averiguación do 
las prendas que se llevó, al desertar el año de 1876, el solda
do que fué de este regimiento Marcelino ToBt Gabaldat.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
celino Tost Gabaldat, natural de Marzá, hijo de Juan y de 
Magdalena, de treinta y ocho años de edad, de oficio carpin
tero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil y de es
tatura un metro 530 milímetros, para que en el plazo preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Tarragona, á la que pertenece el indicado Marceli
no Tost, comparezca éste ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Mendigorría, de esta ciudad, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Marcelino Tost Gabaldat, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preBo con las con
venientes seguridades á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Octubre de 1893.=MaT- 
celino Delgado. 1660—M

ALGECIRAS
D. José Riera y Albercú, Teniente de navio de la Armada 

y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge
ciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Miguel Nevada Sánchez, alias el Bicho, hijo de Francisco y 
de Francisca, natural y vecino de La Línea, soltero, de vein
ticinco años, jornalero, para que en término de veinte días» 
siguientes al de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que últimamente lo publique, se persone en esta Fis
calía para ampliar su inquisitiva en la causa que se le sigue 
por delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras lá 30 de Septiembre de 1893.=José 
Riera.=Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 1663—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
José Díaz Fernández, natural de Jimena, vecino de La Línea» 
es hijo de José é Inés, soltero, de veintiocho años, jornalero 
y sin instrucción, para que en término de veinte días, si
guientes al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía 
para ampliar su inquisitiva en causa que se le sigue por de
lito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Algeciras 30 de Septiembre de 1893. =  José Riera. =  Por 
mandado de S. S., Cándido Rubio. 1662—M

D. Eduardo Zaldívar González, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Algeciras, y Juez instructor 
de la causa seguida contra el carabinero de esta Comandan
cia Rafael Nieto Pérez, acusado del delito de contrabando co
metido el día 26 de Julio último.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al paisano apodado Chínales, vecino de la villa de 
la Línea de la Concepción, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran desde el día 26 del presente mes, que se supone se 
ausentó de dicha villa, según manifestaciones de las Autori
dades civiles y militares, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d m d , 
comparezca en este Juzgado militar, sito calle de Cristóbal 
Colón, núm. 7, con el fin de prestar declaración en la precita
da causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á 30 de Septiembre de 1893.= E l Juex 
instructor, Eduardo Zaldívar. 1659—M

BADAJOZ
D. Pablo Arévalo Jiménez, Comandante, Juez instructor 

del segundo batallón del regimiento Infantería de Castilla, 
número 16.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón de este regimiento Eloy 
Guerrero Calderón, hijo de Antonio y de Paula, natural de 
Bodonal, parroquia de San Blas, Ayuntamiento de Bodonal» 
provincia de Badajoz, avecindado en Bodonal, Juzgado de 
primera instancia de Fregenal de la Siera, provincia de Ba
dajoz, distrito militar de Castilla la Nueva y Extremadura», 
nació en 1.° de Diciembre de 1869, de oficio labrador, edact 
cuando empezó á servir diez y nueve años y treinta días, sm 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, bel 
estatura un metro 613 milímetros, sus señas pelo negro, ©e- 
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba pom, boca regu- 
lar, color moreno, frente espaciosa, aire bueno, producción, 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del sé- 
ñor Coronel de este regimiento estoy sumariai^do por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Eloy Guerrero Calderón, para que 
en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presen
te en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen



Gaceta de Madrid.—Núm. 292          19  Octubre  1893 201
activa* i ;i*gene;as en busca del referido procesado, y caso f 
de ser h o remitan en calidad de preso con las seguri- | 
dades c i ' tes al cuartel de San Francisco de esta ciu- \ 
dad y á x\> i lic ió n ;  pues así lo tengo acordado en provi- \ 
dónela a »■* 1 ^a.  ̂ |

Y para íu e la presente requisitoria tenga la debida pu- i 
felicidad, i éi te se  en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín ¡ 
oficial de provincia de Badajoz. i

Badajo/ 9 si a Octubre de 1893.=E1 Comandante, Juezins- jj 
tructon Prblo Arévalo.—Por su mandato, el cabo Secretario, \ 
Juan Clemente. 1666—M ¡

CADIZ ¡

D. Manuel Godinez y Mihura, Teniente de navio y Fiscal | 
de causas de ir Comandnneia de Marina de este puerto. | 

I V  eí p( 'rente este mi primer edicto cito, llamo y empla- ! 
so  á Mlguc-l kh m o  Boto, patrón que mandaba en ̂ Enero del 
año 1686 ia balandra Dolores, á fin de que en término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia ó en la G a c e ta  de  M adrid , se 
presentí- ;n esta Fiscalía, sita en el muelle de Puerta Sevilla, 
de esta o  j % con el fin de prestar declaración en causa que 
se le sigu. l o  abordaje, y de cuyoincidente pereció ahogado 
un trú u ^ ; teniendo entendido que de no verificarlo se le
seguirá l» * ram  y sentenciará en rebeldía.

Dado " <Xdiz á,5de OctubreIde 1893.=Y.° B.°=Manuel 
Godinez — "or bu mandato, el Secretario, Ensebio Malero de 
Castro. 1669—M

D. Manuel Godinez y Mihura, Teniente de navio de la Ar
mada y A yudante fiscal de la Comandancia de Marina de la 
provinci a de Os diz.

• Por J.«. presenté cito y llamo por segunda vez, no habién
dolo br cho n la primera, á D. Faustino Blanco y Osorio, ve
cino de S&múcar de Barrameda y dueño que faé de la  kneha  
de vapor titu la d a  Jubilee, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de este edicto en el respec
tivo periódica oficial, se presente en esta Fiscalía á solventar 
su descubierto con la Hacienda en el expediente de abande
ramiento; Apercibido de que de no hacerlo se procederá á lo 
que corresponde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 1893.=Manuel Godinez.=Por su 
mandato, el Secretario, José Pérez. 1671—M

D. Antonio Aláez Cardona, primer Teniente, Ayudante ; 
interino de 3a Comandancia de Carabineros de Cádiz ŷ  Juez 
instructor de la sumaria que se sigue contra varios paisanos 
contrabandistas por el delito de agresión á fuerza armada la 
noche del 80 de Abril último en el punto de Boche, pertene
ciente á h, segunda compañía de esta Comandancia.

E n v irtu d  de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilita r , cito, llamo y emplazo á varios paisanos des- # 
conocidos que en la referida noche sostuvieron fuego con ¡ 
fuerza de ésta Comandancia en la retaguardia del menciona- ¡ 
do punto de Roche, distrito de Gonil, perteneciente á esta ; 
provincia, ps.rn que en el término de treinta días, á contar ¡ 
desde la. fecha en que sea inserta esta requisitoria, se presen- j 
ten en este  J uzgado, sito en esta capital, calle de Magdale
na. núm. 8, » responder á los cargos que Ies resulten en la 
referida sum aria; bajo apercibimiento da ser declarados re
beldes m no comparecen en el referido plazo, siguiéndoles el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío atentamente suplico á todas las Autori
dades. tanto civiles como militares y á los agentes de la po
licía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y  
captura de los referidos procesados y los conduzcan en cali
dad de presos con las seguridades convenientes á esta plaza 
y  á mi disposición.

Y para que tenga la debida publicidad en la G a c e t a  d e  
M a d rid , expido .ia presente en Cádiz á 24 de Septiembre 
de 1893.=Antonio Alaez. 1675—M

D. Antonio Aláez Cardona, primer Teniente de la Coman
dancia oe Carabineros de Cádiz y Juez instructor de la su
maria que se sigue contra el cabo y carabineros Maximi
liano Martínez Incógnito, José Bicharte García, Pedro Her
nández Pao ero y paisano Juan Gómez Escobar, por el delito 
de denegación de auxilio y mal uso hecho de una aprehen
sión de tabaco.  ̂ j i j

En virtud de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo al paisano Juan Gó
mez Escobar, hijo de Simón y da Agustina, natural de Alca
lá de los Gazules, da esta provincia, de veintiocho años de 
edad, y de oficio del campo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que sea inserta la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia» comparezca en este Juzgado, sito en esta capital, 
calle de la Magdalena, núm. 8, á responder a los cargos que 
le resulten en la causa que contra el mismo instruyo, y d® la 
que se hace referencia; bajo apercibimiento da ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
referido procesado, y lo conduzcan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á esta plaza á mi disposición.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  
G a c e ta  d e  M adrid .

Dada en Cádiz á 25 de Septiembre de 1893.=Antonio 
Aláez. 1676—M

'•<Xr***a*aF*aumiw*m*e

D. Juan Millán y Guillen, Capitán de la zona militar de 
esta plaza. Juez eventual de la misma.

Usando de la autorización que le concede el art. 663, títu
lo 20, cap. 4.° de la vigente ley Código de Justicia militar, 
por la presente requisitoria Hamo y emplazo al soldado que 
fué del regimiento Infantería de Murcia Joaquín Azorey, na
tural da Loño (Pontevedra), hijo de Yicente y de Ignacia, de 
veintiocho años de edad y cuyas señas son: pelo, cejas y ojos 
negros, barba naciente, color trigueño, aire y producción 
buena, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, G a c e t a  d e  M adrid  y sitios públicos del pueblo de su 
naturaleza, comparezca en este Juzgado á responderá los 
cargos que le resulten en procedimiento judicial que por pri
mera deserción le sigo.

En su consecuencia, ruego á las Autoridades civiles y m i
litares ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura 
del acusado.

Cádiz 28 de Septiembre de 1893.=Y.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Juan Millán y Guillen, =E1 Secretario, Simón Na- 
varro. 1677-M

D. José Méndez Turnes, primer Teniente del regimiento ¡ 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Sr. Coronel del mismo cuerpo contra el 
soldado del referido regimiento José Cano Bamírez, al ser lla
mado encontrándose con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Lentejí, Ayuntamiento de id ., Juz
gado de primera instancia y zona militar de Motril, provincia 
de Granada, hijo de Juan y de Bosario, soltero, de veintiún  
años de edad, de oficio jornalero y cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, producción buena, señas particula
res ningunas y su estatura un metro 550 milímetros, para 
que en el preciso término de veinte díaB, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca en el calabozo del cuartel de San Boque que ocu
pa en esta plaza el expresado regimiento, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden superior se le sigue con motivo de no haber efec
tuado su incorporación á filas al ser llamado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Cano Bamírez, y 
en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel que 
ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta día.

Dada en Cádiz á 27 de Septiembre de 1893.=José Méndez,
1678—M

CARTAGENA

D. Mariano Cardona y Bosque, Comandante fiscal de 
segundo batallón del tercer regimiento de Infantería d8 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano Leonardo 
Méndez Martínez, natural de Murcia, avecindado en esta ciu
dad, á quien estoy procesando como presunto autor de herida 
que le fué inferida al soldado que fué de la primera compañía 
de este batallón, en la actualidad en situación de reserva ac
tiva, Ignacio Serrano Lara;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este tercer edicto al paisano Leonardo 
Méndez Martínez, señalándole este cuartel, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de diez di: s, en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa, juzgándole además en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 6 de Octubre de 1893.= Y .° B.°=Cardona.=Por 
su mandato, el Escribano de la causa, Miguel Muñoz.

1667—M

D. José Conea y Samper, Alférez de Infantería de Marina, 
Ayudante del Arsenal y Fiscal instructor de la sumaria que 
m  dirá.

Habiéndose ausentado del cañonero Alcedo el segundo 
Practicante de la Armada de la dotación del mismo, D. Ma
nuel Yázauez Sánchez, hijo de D Manuel y Doña Isabel, na
tural de Cádiz, de cuarenta y tres años, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que para estos casos concede 
S. M. en sus Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Arma
da, por el presente cito, llamo y emplazo por este mi tercer 
edicto al expresado segundo Practicante, señalándole la 
Ayudantía de guardia de este Arsenal, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de diez días; en el concepto de quede no verificarlo se segui
rá la causa y sentencirá en rebeldía.

Publiques® el presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boleti~ 
nes oficiales de las provincias de Cádiz, y Yalencia, fijándose 
otro en el tablón de anuncios de la puerta del Arsenal para 
que venga á noticia de todos.

Arsenal de Cartagena 5 de Octubre de 1893.=E1 Fiscal, 
José Conca y Samper.=Por su mandato, Julián Bas y Rodrí
guez. 1668—M

CARRACA

Habiendo desertado de la fragata Gerona, en el pasado mes 
de Septiembre, el marinero de segunda de la dotación de la 
misma, Antonio Abolacio Manzanares, á quien instruyo su
mario por tal delito;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas de la Armada, por el presente primar edicto cito, 
llamo y emplazo al citado marinero, para que, á bordo del ex
presado buque y dentro del término de treinta días, compa
rezca personalmente á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no presentarse se seguirá la causa y se le juzgará en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo, Carraca 10 de Octubre de 1893.=Amando Pon- 
tes.=Por su mandato, Alfredo Rodríguez. 1670—M

Ju zgad os do prim era in stancia .

ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruyó causa por el delito de atentado á 
los agentes de la Autoridad contra Juan Bautista Tormo 
Martí, natural de Adranet», vecino de esta ciudad, de veinti
trés años, soltero, jornalero, con instrucción, no procesado 
anteriormente, y en la ejecutoria dimanante de dicha causa 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su  
caso, con las seguridades convenientes á disposición de este  
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el tér 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia, la de Yalencia y G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicios que hubiere lugar con arreglo á la ley por ru re
beldía.

Dada en Alicante á 22 de Septiembre de 1893.=Natalio 
Gumiel.=Por su mandado, Salvador Pérez* J—6574

D. Manuel Renán y López, Juez municipal de esta ciudad, 
an funciones de primera instancia por hallarse el propieta
rio en uso de licencia.

Por el presente hago saber que el día 7 de Noviembre 
próximo, á las diez de su msñana, y en la audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas al ejecutado D. Francisco Marcelo Lagui- 
llón y Laumiet en autos ejecutivos que contra el mismo se 
siguen por D. Tomás María Pérez y Carrillo, en reclamación 
de 52.500 pesetas, intereses al 7 por 100 al año y costas.

Dichas fincas, que han sido justipreciadas por el Arqui
tecto D. José Guarnióla Picó y el Maestro de obras D. Nadal 
Cantó Boix, consisten en las siguientes:
Una casa habitación situada en esta ciudad de Alican

te , calle del Babel, marcada con el núm. 2 de poli
cía, que consta de planta baja, piso entresuelo, 
piso principal, y segundo piso cubierto de terrado; 
mide ocho metros y 14 centímetros de fachada á la 
calle del Babel; ocho metros y seis centímetros de 
fachada á la plaza de Isabel II, antes llamada de 
las Barcas, y orho metros y 95 centímetros de fa
chada á la calle del Cid, formando una superficie 
de 69 metros 60 centímetros, lindante por 1a. de
recha saliendo á la calle del Babel, con casa de 
Doña Georgina Barrié, antes D. Benjamín Barrié, 
por la izquierda con la plaza de Isabel II, llamada 
antes de la Libertad y de las Barcas, y por espalda 
con la calle del Cid. Ésta casa tiene el gravamen 
de derecho de habitación sobre el último piso, 
constituido á favor de Doña Dolores Fort Capelo, 
durante la vida de esta señora; siendo el valor de
dicha casa el de treinta y cinco mil pesetas.   35.006

Dtra casa habitación situada en la ciudad de Alican
te, calle del B .bel, marcada con los números 35 y 
37 moderno de policía, que consta de planta baja y 
dos pisos altos, cubiertos de teja; ocupa una su
perficie de 235 metros 80 decímetros cuadrados: 
lindante por la derecha saliendo con casa de Diego 
Martínez, en dicha calle, y con otra casa de la viu- 
d ad eD  Joaquín Careta, situada en la calle de 
San Isidoro; por la izquierda con casa de Doña Te
resa Valls y Oriente, viuda de D. José Brotóns y  
otra casa de Josefa, conocida por Parroquia, y por 
espalda linda con la calle de San Isidoro, donde 
está marcada con el núm. 4. Esta finca ha sido 
justipreciada en la cantidad de 50.000 pesetas.. . .  50.000  

Un huerto situado en la partida de los Angeles, tér
mino de Alicante, compuesto de 48 áreas y cuatro 
centiáreas, equivalentes á cuatro tahullas, medida 
usual del país, de tierra que la mayor parte está 
plantada de árboles frutales y parras cercadas de 
pared, con una casa habitación, compuesta de plan
ta baja y un piso alto, cuadra y corral y una noria 
con su artefacto corriente y balsa, existente den
tro de dicha tierra; de la que esta riega la casa no 
tiene número de policía, sin que conste la superfi
cie que ocupa, ni tampoco la de la noria y balsa, 
que todo forma una sola finca, lindante por el 
Este, Sur y Norte con tierras de José Poveda y 
Gómez, y por Oeste con las de los herederos de 
D. Juan Bautista Escoto, camino en medio. Esta 
finca ha sido justipreciada en la cantidad de diez 
mil pesetas........................................................................  10.006

T o t a l . ...................................  95.000

Importa el anterior justiprecio la figurada suma de 95.006 
pesetas.

Como ya se ha dicho anteriormente, la primera finca de las  
•eseñadas, ó sea la casa núm. 2 de la calle d* Babel, tiene el 
gravamen de derecho de habitación sobre el último piso de di
sha casa, constituida á favor de Doña Dolores Fort y Capelo, 
Jurante la vida de esta señora, valorado en 1.500 pesetas, se- 
*ún escritura autorizada por D. Yicente Bernabeu y Marco, 
Notario que fué de esta capital, en 30 de Diciembre de 1882.

Be hace presente que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admití ios, como tampoco las posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; y que los  
títulos de propiedad de los bienes estarán de manifiesto en la  
Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndoles además que los lici
taciones deberán conformarse con ellos y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Dado en Alicante á 14 de Octubre de 1893.= Manuel Re- 
nán.=D 8 su orden, Salvador Pérez. X—637

ALMAZAN

D. Matías Molina, Juez de instrucción de A lm azán ysu  
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Celestino Martínez Sauz, hijo de Fernando y de María, natu
ral de Tortuera, partido de Molina de Aragón, soltero, jorna
lero, de veintiséis años de edad, cuyo paradero y señas pei> 
sonales se ignoran, para que en el término de diez días, a. 
contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por el delito de lesio
nes á Francisco Alonso; najo apercibimiento de declararlo 
ebelde. , „

Y se encarga á las Autoridades civiles jy militares la bus- 
¡a y captura del mencionado sujeto, y habido que sea lo pon
gan en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz-

Dada en Almazán á 28 de Septiembre de 1893.=M atías 
bolina.—El Escribano, Yaleriano Santos Céspedes.

J —6614
ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y  Juez de instrucción ée  esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama a los procesados An
tonio Rubio Hernández, alias Moliche, y Pedro Serrano Sán
chez, vecinos de Sofii, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días ^comparezcan 
ante la audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta*
diligencia en causa que se les sigue sobre contrabando.^ ^

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policna ju 
dicial procedan á la busca, y captura de referidos procesados* 
conduciéndolos á este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Almería á 25 de Septiembre de 1883.=Andre&  
Moreno.—El actuario, Ignacio Pino* J—6615
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ANDUJAR

D* Eloy 'Flanees y Perezo, Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Andújar y su partido é interino por traslación del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza a dos nombres 
desconocidos que el día 1.° del corriente robaron dos fanegas 
de trigo en el sitio Fuente de la Zarza, del término de Lope- 
ra, al cecino de la misma José María Valenzuela, para que 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
«causa que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás que componen la policía judicial, practi
quen diligencias en su busca, los que siendo habidos serán 
puestos á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado es Andújar á 20 de Septiembrejle 1893.=Eloy Fían- 
«es.—Por su mandado, por mí compañero García, Manuel 
Martiñóm

Señas de los dos desconocidos.
Vestidos con ropa ciara de verano y sombreros hongos, 

uno de ellos como d« treinta años, con bigote j m cara aguile
ña, estatura regular, y al parecer de ofició turraros.j —6644

ARENAS D I SAN PEDRO

D. Santiago de la Escalera y Ambhurd, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto so cita y  llama á D. Mariano More- 
ta, Inspector de viajantes .y recaudador de la Compañía fabril 
Singer, vecino del pueblo de One vea del Valle, cuyo actual 
paradero se ignora, para qme en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado" para recibirle declaración ̂ en la 
causa que en el mismo se mstraye por amenazas dirigidas al 
IX Mariano Moreta, en el pueblo‘de Abornillo; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro a 14 de Septiembre de 1893. 
Santiago de la Escalera.=Por su mandado, Enrique Sánchez 
Ocaña. J—6616

ARCHIDONA

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se instruyen diligencias sumariales sobre hurto de cin
co reses vacunas, cuyas senas se expresan á continuación, 
de la propiedad de Miguel Palomino y Vera, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del 6 del corriente en tierras del cortijo de los 
Borbollones, de este término, que aquél labra.

Y ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y de
más Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de las mencionadas reses, poniéndolas á mi disposi
ción, caso de ser habidas, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Archidona á 19 de Septiembre de 1893.=Enrique 
Miranda.=Por mandado de S. S., Enrique Ayala.

Señas de las reses.
Un novillo de cuatro años, pelo negro, con los cuernos 

algo gachos.
Otro de la misma edad y pelo que el anterior, cornialto, 

ambos herrados con M P.
Otro de dos ó tres anos, colorado castaño, algo gacho, sin 

hierro.
Una vaca colorada, de nueve á diez años, algo bragada y 

herrada como los dos primeros.
Otra vaca de la misma edad, pelo negro, algo morisca, 

con una P. en los cuernos. J—6595

BARCELONA—ATARAZANAS

D« Dionisio Calvo Mareos, Juez de Instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado José Calvo, 
peluquero, que se hallaba establecido en esta capital, calle 
Arco del Teatro, núm. 1, bajo, y cuyo actual paradero ge ig
nora, para que en el término de seis días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Mad rid  y Bo
letín oficial de 1a, provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de prestar de
claración en el sumario que se le sigue por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales do esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado de mí cargo.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1893.=Dionisio 
^Calvo.=Ante mí, Federico R. Gutiérrez. J—6617

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Akfont y Marco, Juez de instrucción del dis- 
*fóto del Norte de esta capital.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla- 
5sa;£l procesado en causa sobre hurto Agustín Mítjavila y 
Boig, para que dentro de seis días, á contar desde el de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa- 

i «ezca en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de 
g erle notificada cierta resolución recaída en la expresada cau- 
fli*; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
na. ríos de policía judieial procuren la busca y captura del ex- 
preV&do sujeto y su conducción en su caso á las referidas 
cárc ele® á disposición de este Juzgado.

D «do en Barcelona á 22 de Septiembre de 1893.=Salva- 
dor A  laíont.=El Escribano, Pablo Teixidor. J—6596

BARCELONA—PARQUE

D, Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja y accidentalmente de instrucción del distrito del Par
que de esta capital.

Por la'- presente requisitoria se cita y llama á Antonio 
Martínez, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de Ja presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responder á 
los  cargos que le resultan en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo; con 
prevención de que si no comparece será declarado rebelde. ¡ 

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- j 
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap- 5

tura del referido Antonio Martínez, y su conducción, caso de 
ser habido, álas expresadas cárceles á mí disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1893.=Francis- 
co de Arce. =Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Es
cribano. J—6597

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Mar
tín Prim Llivori, hijo ae Mateo y María, natural de Figueras, 
de veintiún años, casado, cochero, de estatura alta, delgado, 
rostro arrugado, cabello y barba canosa, orejas grandes, que 
dijo vivía en la calle Robador, de esta ciudad, núm. 35, se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta capital al objeto de oir una notifica
ción que ha de hacérsele en méritos de la causa que me hallo 

¡ instruyendo sobre hurto contra el mismo; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mentado Prim, y caso de ser habido á su conduc
ción á las referidas cárceles, dejándole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1893.=Francis- 
co de Arce.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—6618
BERGA

D. José Manubéns y Bobert, Juez municipal de la ciudad 
de Berga, en funciones del de instrucción del partido por 
traslación del propietario.

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo dili
gencias criminales sobre robo en la sacristía de la "iglesia del 
barrio de la Coromina, del término municipal de Cardona, 
perpetr&'do, al parecer, en la noche del 16 del actual, consis
tente en dos cálices de metal blanco, dorado uno; un peque
ño copón, también de metal blanco, y unas 100 pesetas en 
metálico.

En su virtud se encarga y ruega á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
la busca de los expresados efectos, y encontrados que sean, 
se remitan á este Juzgado, evitando toda profanación en 
cuanto á los objetos del culto; y se proceda asimismo á la 
detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren y á su conducción con las convenientes seguridades á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, si no 
justifican su legítima procedencia; haciéndose extensivo ade
más el presente á la busca y captura del autor ó autores del 
expresado delito ó á cualquier otra persona que pueda estar 
relacionada criminalmente con el mismo.

Dado en Berga á 26 de Septiembre de 1893.=José Manu
béns Robert.=Por bu mandado, Agustín Obid.

J—6619
CAÑETE

D. José Joaquín Marquina y  Sierra, Juez de instrucción 
de Cañete y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Isidro José 
Hoyo, vecino de Villena, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días comparéza en 
este Juzgado á fin de hacerle saber las conclusiones del Mi- 

i nisterio fiscal solicitadas en la causa seguida contra dicho 
: sujeto sobre hurto de una res lanar y la conformidad con las 

mismas por sus defensores, al objeto de que manifieste si se 
ratifica ó no en el escrito de su Procurador, conformándose 
en su caso coa la pena solicitada en su contra por dicho se
ñor Fiscal; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 23 de Septiembre de 1893.=José Joa
quín Marquina y Sierra.=Por su mandado, Celedonio Díaz.

J—6598
CASAS IBAÑEZ

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
villa de Casas Ibáñez y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Rull Roca, natural de Albacete, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, gitano, vecino de dicha ciudad, como com
prendido en el número segundo del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, cuyo aciual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletines 
oñciales de Albacete y Valencia, comparezca ante este Juzga
do á fin de recibirle la correspondiente declaración en el su
mario que se instruye contra el mismo por robo de dos caba
llerías menores; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judieial, que pro
cedan á la busca y captura del referido José Rull Roca, po
niéndole en las cárceles de este partido, á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Casas Ibáñez 24 de Septiembre de 1893.=Antonio Real,= 
Por mandado de S. S., Joaquín Pérez. J—6620

CASTROPOL
Por la presente se hace un segundo llamamiento en for

ma á D. Víctor Valledor y Arango, vecino que fué de Vega 
de Ribadeo, y hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
personándose con arreglo á derecho en los autos de tercería 
de dominio que contra él, como ejecutado, y  D. Claudio Gar
cía Audina, ejecutante, promovió Doña María Arango y Bra
vo, de dicho Vega de Ribadeo; pues así lo acordó el Sr. Don 
Camilo González Golpe, Juez de primera instancia de este 
partido, por providencia del día de hoy.

Castropol 13 de Octubre de 1893.=E1 actuario, P. V., En
rique Murías. X —641

CIUDAD RODRIGO
El Sr. Jaez de instrucción de este partido D. Ricardo Saá 

Martínez, por providencia de 6 y  25 del actual, ha acordado 
se cite por la presente al demandado D. Juan Fonseca y  Mén
dez, de veintinueve años de edad, casado, Maestro de instruc
ción primaria, y  que ha sido vecino de esta ciudad, ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de diez días, 
siguientes á la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito á responder de los car
gos que ¡e resultan en la causa que se sigue por estafa que 
ha denunciado D. Sebastián Rodríguez Sendín, del comercio 
do Salamanca, como representante de la Sociedad liquidado
ra di J. Buxaderas y  Compañía; bajo apercibimiento que de

| no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
| derecho.
| Ciudad Rodrigo 26 de Septiembre de 1893.=A.ntorno Al-
| varez. J—6599
I COLMENAR VIEJO
| D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de
I esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña
I Francisca Ameagual Baudet, viuda, de sesenta años de edad, 
| que ha residido en Chamartín de la Rosa, cuyo actual para- 
| dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
1 á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
| de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
| Juzgado á fin de recibirla la oportuna declaración en causa 
f que se instruye fpor estafa; bajo apercibimiento que de no 
| comparecer la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
| recho.
| Dado en Colmenar Viejo á 27 de Septiembre de 1893.=
I Manuel Romero González.=El Escribano, Bonifacio Quintana. 
| J—6621

ENGUERA
D. Melitón López y González, Juez instructor de Enguera 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á José Apa

ricio Fillol, alias Niño, hijo de Vicente y Josefa, jornalero, de 
cuarenta y tres años, natural y vecino de esta población, cu
yas señas particulares son: estatura un metro 62 centíme
tros^ peso 56 kilogramos, dimensión deks manos en sentido 
longitudinal 18 centímetros, del pie 25, ojos y pelo negro, 
color moreno, con una cicatriz en la mejilla izquierda, para 
que dentro del término de diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario por incendio; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido á 
mi disposición.

Dada en Enguera á 27 de Septiembre de I893.=Melitón 
López.=Por su mandado, Juan A. Foxá. J—6622

GANDESA
D. Tiburcio Pérez y Alvarez, Juez de instrucción de Gan

desa y su partido.
Por el presente, que ge expide en méritos de causa sobre 

infracción de las leyes de inhumaciones contra Manuela Pé
rez Renedo, naturaí de Santander, vecina de Barcelona, de 
veintitrés años de edad, casada, cuyas señas particulares y 
demás se ignoran, así como su actual paradero, se cita, llama 
y^emplaza á la referida Manuela Pérez para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que la resultan de la menciona
da causa; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y  mi
litares y agentes de* la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de la repetida Manuela Pérez, y caso de ser habida 
su conducción á este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Gandesa á 23 de Septiembre de 1893.=Tiburcio 
Pérez. =Por mandado de S. S., Licenciado José García Lillo

J—6223
GRANADA—CAMPILLO

D. Agustín Caro Riaño, Juez municipal suplente é ,interi
no de primera instancia del distrito del Campillo de esta ca
pital.

En virtud del presente hago saber que en las diligencias 
que se practican por este Juzgado y Escribanía del actuario 
para ejecutar la sentencia dictada en los autos juicio declara
tivo de mayor cuantía seguidos á instancia de D. Jorge Bés- 
sieres Ramírez de Arellano, representado por el Procurador 
D. José Sedeño, contra D, Salvador Castilla, sobre rescisión 
de un contrato, se acordó en providencia del día de ayer sa
car á pública subasta por término de veinte días, que empe
zarán á contarse desde el en que se inserten los edictos man
dados formar en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, los bienes que se pasan á enumerar:

Pesetas.
Una mina de azogue nombrada San José, situa

da en el partido da Albuñol, valorada en.. . . .  135.289‘30
Otra ídem id. id. San Rafael, id. id .....................  10.727*78
Otra ídem id. id. San Miguel, id. id....................  5.200
Otra ídem id. id. Triángulo, id. id................. . 5.200
Otra ídem id. id. Tovías, id. id.............   153.069*83
Otra ídem id. id. El Concejo1, id. id ....................  3.900
Otra ídem id. situada en el mismo término, nom

brada Gabelo, valorada en.................    2.426*66
Otra ídem id. id. Resurrección, id. id.................  217.109*95
Otra ídem id. id. Ella, id. id........................   64.770*72
Otra ídem id. id. Complemento, id. id................  2.600
Otra ídem id. id. Patrocinio, id. id .. ..........   5.633(33
Otra ídem id. id. Suerte, id. id............................  6.240
Otra ídem id. id. Siglo XIX, id. id .. ................... 5.200
Otra ídem id. id. Duende, id. id..........................  21.668£66
Otra ídem id. id. Asunción, id. id   ..........  6.066*66
Otra ídem id. id. Linda, id. i d .........................    38.356*09
Otra ídem id. id. Triunfo, id. id.. . ......................  5.200

Total..................   688.656*98

Además es objeto de subasta una fábrica de azo
gue en término de Nicles, situada en el Ria
chuelo, valoiada en.........................................   70.810*02

Total....................   70.810*02

Para el remate de dichas minas y fábrica, que tendrá lu
gar en lotes distintos, comprendiendo uno las primeras y el 
otro la segunda y tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 20, se ha señalado el día 4 de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio de tasación en cada uno de los lotes, 
ni separada á ninguna de las minas que forman el primero 
de ellos.

2.a Que los licitadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del importe del lote que
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3.a Que los títulos de propiedad de dichas minas y fábri
ca estarán de manifiesto todos los días y horas hábiles en la 
Escribanía del actuario, sita en la calle de los Oficios, los de 
las primeras, y en la casa del actor D. Jorge Bessieres, calle 
de Santa Ana, núm. 36, los de la segunda, con los cuales ha
brán de conformarse, sin que tengan derecho á exigir otros.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantas per
sonas deseen tomar parte en la licitación.

Dado en Granada á 29 de Septiembre de 1893.=Agustín 
Caro Riano.=Pcr mandado de S. S., Licenciado Emilio Sa- 
bater. X—610

HELLIN
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Domingo Paz Sotelo, de unos veintiséis años de 
edad, casado con Concepción Zamuz Arroyo, natural y veci
no de Quintela de Mazaíra, en la provincia de Orense, de ofi
cio afilador, siendo sus señas estatura baja, color moreno, 
cara redonda, pelo, cejas y ojos castaño oscuro, nariz y boca 
regulares, barba poca y negra, creyéndose que en la actuali
dad no la usa, bigote negro, teniendo una cicatriz enmedio 
de la frente, cuyo individuo se ausentó de su domicilio la no
che del 25 de Junio último diciendo que se marchaba á las 
provincias de Castilla con objeto de ganar jornal para el sos
tenimiento de su familia, vistiendo al tiempo de ausentarse 
pantalón de paño corte oscuro, chaqueta y chaleco también 
de paño oscuro, usaba con frecuencia blusa de tela azul, ca
misa de lienzo del país, á la cabeza boina de paño azul unas 
veces y otras sombrero de paño claro de alas anchas, y á los 
pies borceguíes de becerro fuerte, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y jBoletines oficiales de las provincias de 
la Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y Albacete, se pre
sente en las cárceles d i este partido á disposición de este 
Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan en 
la caúsa que en unión de Manuel Castro Pérez, preso en las 
referidas cárceles, se sigue por el delito de homicidio y robo 
en la persona de Alonso Pérez, cuyo hecho tuvo lugar en la 
mañana del 17 de Mayo último; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
detención del referido Domingo Paz Sotelo, ordenando su 
conducción, caso de ser habido, á las cárceles de este partido 
con las seguridades convenientes y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Hellín á 26 de Septiembre de 1893. =Diego López 
Moya.= Por su mandado, Francisco Baeza. J—6625

HUELVA
Por la presente se cita y llama á Miguel Martín Porta, es

poso que fué de Bosario Garrasco Gómez, la cual falleció en 
la noche del 1.° al 2 de Julio último, hallándose sola en la 
casa de su amo D. Gabino Speur, para que comparezca ante 
el Juzgado de instrucción de esta capital, que despacha en 
la calle de Alonso Mora, núm. 6, con el fin de ofrecerle las 
acciones civiles y criminales que como marido de la finada le 
competen; previniéndole que de no personarse dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho; pues así lo tiene acordado el Sr. Juez en 
providencia del día de ayer en el sumario que se instruye con 
motivo del fallecimiento repentino de la Carrasco.

Huelva l .# de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Licencia
do Blas J. Toscano. J—6600

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Campos 
López, natural de Sevilla, vecino de la misma capital, calle 
Escoberos, núm. 20, hijo de José y de Josefa, de cincuenta y 
nueve años de edad, casado con Carmen Herrera, de ejerci
cio vendedor ambulante, ojos pardos, pelo negro, color del 
rostro claro, calvo y sin otras señas particulares, y á Fran
cisco Zamora Morilla, natural de la Puebla de Cazalla, vecino 
de Sevilla, calle Lira, núm. 12, hijo de Francisco y de Car
men, de treinta y ocho años de edad, soltero, de profesión 
anticuario, ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, barba po
blada, sin señas particulares, para que en el término^ de diez 
días, contados desde la inserción de eata requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta ciudad con objeto de ser citados y em
plazados en el sumario que contra los mismos se instruye 
por expendición de billetes falsos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lu?ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión de ambos 
procesados á mi disposición á la cárcel pública con las segu
ridades convenientes.

Dada en Huelva á 17 de Septiembre de 1893.=Francisco 
Fernández Amaya;=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—6601

Por la presente se cita y llama á Ana Martínez Rodrí
guez, soltera, de veintidós años, de ejercicio el propio de su 
su sexo y de esta vecindad, que se traslado á Sevilla y vivió 
en la calle Azafrán, núm. 13, y hoy se ignora su paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca ante el Juzgado de instrucción de esta capital, que des
pacha en la calle de Alonso de Mora, núm. 6, á fin de que sea 
reconocida j)or dos Facultativos y ampliarle su declaración; 
pues así está acordado en el sumario que se instruye por le
siones y aborto de la misma; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 22 de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Licencia
do Blas F. Toscano. J—.6602

LERIDA
D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de instrucción acci

dental de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y de conformidad á lo dispuesto en el ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal y en méritos 
de las diligencias de cumplimiento de sentencia dictadas por 
la Audiencia criminal de Lérida en causa sobre hurto, se 
cita y llama al penado Agustín Clavería Jiménez, gitano, de 
diez años de edad, natural y vecino de Murillo de Gallego, 
hijo do Ramón y de Concepción, el que es de las señas si
guientes: estatura un metro 350 milímetros, pelo negro, ojos

garzos, color del rostro moreno; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón color claro usado y remendado, alpargatas abiertas 
y cachucha, á fin de que comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de notificarle la sentencia y requerirle en el acto pague 
la mullía de 125 pesetas á que ha sido condenado, y caso de 
no verificarlo, sufra la pena sustitutoria de veinticinco días 
de arresto por haber sido declarado insolvente por ahora.

Al propio tiempo exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, 
y encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y | 
captura del expresado Agustín Clavería Jiménez, y caso de 
conseguirla su conducción á las cárceles de este partido para 
que extinga en ellas los veinticinco días de arresto, como 
pena sustitutoria.

Dada en Lérida á 26 de Septiembre de 1893.=Felipe Mon
tull y Riscarri.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

J—6604
LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Vico 
Robles, de estes vecino, casado, de treinta y nueve años de 
edad, natural de Guadaoltuna, de oficio alpargatero, y sus 
señas personales son: cejas al pelo, ojos ídem, nariz y boca 
regulares, color moreno, barba poblada y afeitada, usa bigo
te, y tie ie de altura un metro 66 centímetros, y viste al es
tilo de los de su clase en el país, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oücial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para ser emplazado para ants la Audiencia provincial de Jaén 
en la causa que contra él y otros se ha seguido por disparos 
de arma de fuego; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y á la captura de dicho procesado, y 
habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 28 de Septiembre de 1893.— Juan Sa
val. =Por su mandado, Manuel Martín. J—6605

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia dictada en el día de ayer en 
el expediente sobre declaración de herederos ab intestato de 
D. Antonio Calvo y Salvadores, ha acordado se anuncie el 
fallecimiento sin testar de dicho señor, y que han solicitado 
se les declare herederos su hermana de doble vínculo Doña 
María Antonia Calvo y Salvadores y su viuda Doña Marta 
Iglesias Nieto, y que se llame, como se verifica por medio del 
presente edicto, á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado expresado á reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Madrid 21 de Septiembre de 1893. —V.° B.°—Díaz y Caña- 
bate. =E1 actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X —644
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de municipal é in
terino de primera instancia é instrucción del distrito de Pa
lacio de esta Corte, dictada á mi testimonio en sumario cri
minal de oficio que se instruye contra D. Enrique Sánchez 
Carayaca por quebrantamiento de depósito, por el presente 
se llama y cita á D. Francisco López y López, individuo que 
fué del Consejo de administración de la Sociedad Unión Agrí
cola Nacional, y á D. Manuel Esteban, que compró los mue
bles de la Sociedad titulada el Obrero Esoañol, cuyos domi
cilios se ignoran, para que comparezcan dentro del término 
de diez días en la Audiencia de este Juzgado á prestar las 
oportunas declaraciones en el referido sumario; con preven
ción de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 29 de Septiembre de 1893.=V.° B.°=El Juez de 
primera instancia.= El actuario, Enrique González Bédmar.

J—6734
OVIEDO

D. Prudencio Fernández Pello, Juez municipal en funcio- ; 
nes de instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que en providencia de este día, dictada en 
causa que me hallo instruyendo por robo de una caja de pe
tróleo en la estación del-Norte de esta ciudad el 12 de Agosto 
último, facturada para el pueblo de Santollano, he acordado 
ofrecer el procedimiento á J. Yieilla, á cuyo nombre iba di
rigida, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, por si 
quiere ser parte en él ó renuncia á la indemnización que en 
su día pudiera correspondería.

Dado en Oviedo á 22 de Septiembre de 1893.=Prudencio 
Fernández Pello.=Por su mandado, Cayetano Arana.

J—6631
PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción del 
partido de Puenteáreas.

Por el presente edicto y en virtud de procedimiento crimi
nal que me hallo instruyendo sobre hurto de alhajas y efec
tos que á D. Avelino Elizalde y Viiladóniga, vecino de San 
Juan de Puerto Rico, le fueron hurtadas el día 12 de Agosto 
próximo pasado de la habitación que ocupaba en el hotel Hi
jos de Peinador, en el balneario de Mondáriz, llamo, cito y 
emplazo á todas las personas que puedan suministrar á este 
Juzgado dato alguno referente al hecho objeto de autos, y 
tiendan al esclarecimiento del mismo, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, á rendir declaración en dicho su
mario.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la averi
guación del paradero de dichos efectos y alhajas, poniendo 
unos y otras, caso de ser habidas, á disposición de eate Juz
gado, así como las personas en cuyo poder se hallen si no 
justificasen su procedencia.

Dado en la villa de Puenteáreas á 26 de Septiembre 
de 1893.=Eladio Rodríguez. =±De orden de S. S., Joaquín 
Roig.

Efectos y alhajas hurtadas.

Una maleta de cuero á medio uso, tamaño pequeño, con 
neceser, conteniendo efectos de aseo.

Varios pares de calcetines, hilo de Escocia.

Varios pañuelos de hilo, blancos y de color, cuyo númer 
se ignora.

Una pataca pequeña, piel de Rusia, con un peine.
Dos botones para pechera de camisola, de oro, con un bri

llante cada uno.
Otros dos botones de oro, lisos, para puño.
Tres medallas de plata, pequeñas, conteniendo la efigie 

de Santiago Apóstol.
Y unos lentes con cristal blanco y montura de oro.

J—6675
VALLADOLID—PLAZA

D. Nicolás Carmona Martín, Juez de instrucción interino 
del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita al sujeto llamado 
José, cuyo apellido se ignora, de diez y ocho á diez y nueve 
años de edad, que es natural de un pueblo de la provincia de 
León, sin que consten otras circunstancias más de la que 
estuvo al servicio en el mes de Mayo de este año en la easa 
de D. Valentín Fernández Alvarez, vecino de esta ciudad, 
para que en el término de diez días se presente en eBte Juz
gado para recibirle indagatoria en causa que se le sigue so
bre lesiones; bajo apercibimiento que de no realizarlo 88 le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Valladolid á 25 de Septiembre de 1893.=Nicolás 
Carmona Martín.=Por su mandado, Mariano de Castro.

J—6592

NOTICIAS OFICIALES

Comisión liquidadora de la Sociedad de los ferrocarriles; 
de Almansa á Valencia y Tarragona.

Terminadas las operaciones de la liquidación de la disuel
ta Sociedad de ios ferrocarriles de Almansa á Valencia y Ta
rragona, y quedando únicamente como responsabilidades de 
la misma Sociedad el pago de algunos cupones, números 5 y 
6 de las acciones que no han sido aun presentados al cobro y 
la distribución del dividendo complementario del ejercicio 
de 1891, esta Comisión liquidadora ha acordado:

1.° Que se reparta á las acciones de la extinguida Socie
dad de Almansa á Valencia y Tarragona, como complemento 
de los beneficios de 1891, el dividendo de 6 pesetas por ac
ción que permite distribuir el remanente que ha dejado la li
quidación. El pago se efectuará desde el día 17 del corriente 
mes en las oficinas del Banco Hispano Colonial, mediante la 
presentación de los duplicados de las facturas, que como res
guardos quedaron á este objeto en poder de los interesados 
al tiempo de cobrar el cupón núm. 6.

2.° Que el pago del dividendo complementario de que se 
ha hecho mérito, así como también el de los cupones 5 y 6 
correspondientes al ejercicio de 1891 que no se hayan pre
sentado todavía, y cuya numeración se detalla á continuación 
de este anuncio, se efectuará por el Banco Hispano Colonial 
hasta el 31 de Diciembre del corriente año; advirtiéndose que 
á los que no se presenten dentro de dicho plazo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Los cupones de acciones correspondientes á ejercicios an
teriores al de 1891 deberán presentarse para su cobro á la 
Compañía de los Caminos de hierro del Norte dentro del tér
mino legal.

Barcelona 16 de Octubre de 1893. =  Por acuerdo de la Co
misión liquidadora, el Secretario, Juan de D. Soler.

Numeración de los cupones 5 y 6 que faltan presentarse 
al cobro. «

CUPÓN NÚM. 5
13.051 á 13.070, 30.341 á 30.345, 44.016 á 44.030, 78.480 á  

78.500, 9S.903 á 98.918, 99.957 á 100.000.

CUPÓN NÚM. 6

13.051 á 13.070, 44.016 á 44.030, 78.480 á 78.500, 92.400 á 
92.411, 98.903 á 98.918, 99.923 á 99.936, 99.957 á 100.000.

X—645

Compañía de los ferrocarriles andaluces.

MINAS de  b e lm e z

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
en ©1 primer semestre de 1893.

El pago 88 hará á razón de pesetas 2‘59 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 2 65, que 
era lo correspondiente á razón de pesetas 0‘50 por tonelada 
extraída) contra entrega del cupón núm. 47.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 1.° de Noviembre próximo, en Madrid, en la Caja, 
del Credit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 18 de Octubre de 1893.=E i Secretario del Conse
jo, Pablo de Gorostiza. \ X—642

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.
Situación del 31 de Agosto de 1893.

Pesetas*
ACTIVO------------------------------------------------

Establecimientos de crédito  ................  4.639.818*33
Fianza de la Compañía .........................  3.668.318
Fondos á realizar..............................................  25.984.290*90
Gastos de primer establecimiento.. . . . ...........  30.528,325*39
Cuentas corrientes y cuentas de orden.  837.311*93

65.657.974*5¿

PASIVO ' '  "
Capital: 20.000 acciones. ........... ......................  10.000.000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca.. „ . .  21.120.000
Subvención.  ..................... ............................  30.790.000
Producto de fondos depositados........................  2.159.902*95
Cuentas corrientes y cuentas orden   1.588.071*60

65.657.974*5¿

Madridl.0 de Septiembre de 1893,=E1 Jefe de Contabilidad, 
A. Fernández de la 01iva.r-v.° B.°=Por la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur de España, el Ingeniero Jefe, R. In* 
chaurrandieta.==El Presidente, L. Figuerola, X —639
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 18 de Octubre de 1893, comparada con  
la del día anterior

CAMBIO A i COMBAD®
F@MI)OS ?ÜSÍIJG®S ’

Oí# M. Oía 48.

Báxda perpetua al 4 por 40© imterior. 68*© 68**6-*®
W ® épUt**, ®t*50 68*155-150

fln cor. flr. 
cambio m. 68*5?5 

68fc80-?®“ 80 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*7*6 
69‘B0 fin próx. fir. 

0*5# prima. 
no publicad*. » 68‘ 75 p.

mquCMS. 68*10 39 0^-68*50-45-70
«8*75-90-40 

et'®0-6O-8(M 6-45 
91w vm , serím &y M, de 4 ©0 y ®#0postín** ®sl©o 68‘8®
Idem id. al 4 psr 4OS exterior.. »  M‘ 85 76*56-^0-15-80

Á plm*. 76**0 73*30-85
fin cor. fir. 

con numeración. 
B60U6ft9*. 76*50 77 610-77*95-?#

78*90-65-88-75-80 
76*70

&WWSS, series Q yS . dfeí M y m p m ta s. 78*4 o 78*25-40
Idem. amcrtizahle ai 4 per 4 #0*. • 77 oí# 7$‘9o

pequeños. 77 OJ0 77**0-77 «¡0 
76*95-77‘#5

Billete! Mpotoe&rlotf d® Cafoat 4888........ 4 67*05 4 07*05-4 0
Idem id, id., «Misión ds m o , atoare*

I al 405.60#.................................. . • • • ©5 OJO 93*05-4 f-M  ©i®
Banco Hipotecario d« Ispafia.—Cédala» 

al 5 par 41$, námeros 4 ai 47£.00®. 87*10 97*55-05-97 6¡0
Idem id. id. -  Id. al 4 por 4 00, ñamaros

4 á 75.000..................... ......................  82 0j# »
Aeciomes del Banco de Sspafia « 876 «y© 877 OyO

no publicado. I76‘ ft0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas   3/6*25 *77 Q\*
Aeeioa»# de la Compañía arrendataria 

da ? abacos. — Accione* #1 portador. » W*so -75
Idea* ld^ld. cantidad®* peqaefia*  463*15 4 66*5©

Cam bios o fic ía los  sob ro  p la z a s  d e l Reino. 

PAlf* 3t*SEPV«IO BKWX»!*!*

Albacete...... 0*8® » Logro£© ....„. 0*18 *
Alcoy   0**0 L o m ....  0*70 »
Alicante  0*25 * Logo   0*80 »
Almería.  0*18 » Málaga.... o.,.. 0*90 »
Avila o 0**5 » Murcia.. . . . . . .  ©‘18 o
Badajoz  0‘3C* » Ore»*®..«... . .  0‘86 ©
Barceloat * . . .  0420 y¡. Oviedo   0**5 »
Béjar.. . . . . . . .  0**5 » Paleada. . . . . .  »
Bilbao.  0**0 » Palma Mallos1«® 0*£lí »
Burgos.  0*80 ® Pamplona.. ©‘$8 »
Cáceres... . .  * * 0*80 * Pontevedra... #‘*B *
Cádiz    0**0 »  Reas   6»2# *
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 6**8 »
Castellón  0**0 * San Sebastián. 0*2# »
Ciudad-Real... 0**5 » Santander  #*20 »
Córdoba  0**0 » Sta. Cruz Tfo*. 0‘*s 2®
Cornifi  »  Santiago. •>..** »
Cuenca   ©**£ » Segó via... . . . . .  0**0 n
Perro!...  0*5* » Sevilla..  ©^0 »
Gerona    0*25 » Soria.. . . . . . . .  #‘$0 »
Gijós................ 0*25 » Tarragona.... ©‘S& »
Granada  0*8® * Tal.* la Reina. ®*7# *»
Guadatajara... 0,85 » Teruel    ©*$$ »
Haro...............  0*25 » Toledo... . . . . .  0*80 ^
Hmclva  0*25 » Tíldela.... . . . .  0485 »
Huesca  0*8© »  Valencia..*..,* tfc2® »
Jaén................ 0,8© » Valla dolid..».. ©*2B »
Jerez Frontera. 0*20 a» Vigo    ©‘2® »
León................ 0*80 » V itoria ....o ... 0*25 »
Lérida  0*20 » Z am ora ,..... .  0*86 *
limares  0*28 # Zaragoza   0*2® » ^

B o lsa s  e x tra n je ra s .

P abí® 17 i>s Octubre db 18.93
/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior•.. k 01*5©
l Idem íá.íá .Interior..........•••••'..• á *

Fondos ftp s -1  ídem amortizableal 2por4®0......  á »
Beles....... ) Idem id. al 2 por 4 00 exterior      á »

f Idem id. al 8 por 400 exterior..............  á *
\ Obligaciones de Cuba................................. á 444*»#

JTaiidM fra n -i  8 p o r40®     ¿ 98‘í24f2
•SSSS*. ...*•♦? 4 4|2 por 4 © 0.... o. . . . . .  •«.»•<*. *,.<■«.« á í ®5 00

Consolidados ingleses..  ..........   á 28‘38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 80*88-36*16 oesetas.
París; i la vista; francos, beneficio á papel, 20*60

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,  

Observaciones meteorológicas del día 18 de Octubre de 1893.

TKMPKRATURd 
ALTABA y huxuedfidl del aire, 

dal = = = = = = = = = = =
bsrdmetro t»r xénsxo BZBBCCdOKI
reducida - "w v - í^  "
a 0* /  en Hm&ede- y elag® del fiante de lg íe le .

jKÜíjaetrfl* *eee. eiéo.

im n ta n a .- 74 4*2# 7*0 6*7 t f . . Calma. Despejado.
• saaHaaa.. 744*8# 43*8 04*5 NNE.. Casic.“ Idem.

I Id e l  d ía .. .  74 4*84 21‘ 4 45‘3 OSO... Idem .. Casi desp.#
td e k U r d e  740*75 26*0 46*7 O B.Mig. Idem,
f  dala tarde 740*8# 49*2 4|{4 SSH ..  Calxna. Idem
BA^knecbe 74 4*66 46*4 4 4*3 K M ... Idem... Despejado.

Temperatura saáxima del aire, á la sombra..   26 8
Idem mínima...............       65

Diferencia *...................... *. 2©*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 82*5
Mesa id. dentro do una esfera de © r i r i a l »

Diferencia........................................... ........... >
Temperatura máxima á ciel® descubierto junto í  la

tierra vegeta! 6 laborable. ..........................  ̂ 88‘4
Idem mínim» id.. *    .............       4*0

D ife ren cia ...,.  ...........     29»;
Veleeidaá del viento m  las áltimas veinticuatro feoras

(kilómetros)....  .........   408
•seilaeión barométrica, íá, (milímetros)..   4*4
Altura id. eo» m poeto á la media anual, á k$ m m o

d e l»  n o e k e . . . . . . . . » , . * . .  ........ .. +  **6
Atavia en las éliimaa veinticuatro koraz (Mlimetros) 0*0

Deipukm Ul^r&^ms rmUd&í m si Oburmíorio 4$ Madrid $&* 
fere d  atada ntmsférüv en varios puntas ds ¡é Pmímidz i
¡as mee* di- la mañma, y m Frmste é Italia i  k s $1
día 18 de Octubre de 1893.

Altare Tsjttperst- rñ*a+ 
bar̂ juátriea t*ra ^ Tuenn

é #• m vta&üü #16» I«tadftL@34LID^B y t I nivel «r&̂ s  ̂ «
del mar «a áelam’.
«U&»atres. viento. rienU.

S.Sebastián. 760*8 20*4 SK.„.. Calma.. Buboso... VmmS
B ilb ao ...... W *  47*8 S E ,... Bris».. Idem  ídem,.
Oviedo...... 76s*7 4ss‘8 SO .. .  Idem... Id em .,.,.. »
Comfia(7b.) :*#5‘9 49*7 SSO... Idem. . Despejado. Tran^.*
Santiago..- 167*8 49*8 N. . . .  Caima. Ideas  »
Orense..... *
Vigo .
Oporto..•.• • 767*9 24*4 F . Viento. Id em ..,.,. Tranq.®
3L&boa(8k). 767*6 48 7 NNE.. R.* fte. Id em ,..... Oleaje*
Badajoz..... 768*8 20*# K B ... Catea. Idem..*..* »

B. ¥<em. (7 k) 76^2 45*9 E  Idem... ídem.... , .  Tranq.®
Sevilla.. . . . .  76ál8 48*6 N B ... Idem... Id em ...... »
Málaga   765*9 46*2 SE ,,.. Brisa... Nuboso.... Tranq,*
Granada....*

Alicante.••• 767*7 24*6 S E ...  Calma. Despejado. Rizada.
Murcia,,..., 7$s*9 48‘S SO.... Idem.., Nuboso... »
Valencia..•• 765*4 24*0 Ñ O ... Brisa... Despejado, »
Palma.
Barcelona... 764*8 24'4 OSO... Calma.. íd e m ...... trm qf
T e r u e l...,. 769*® 4S¿3 N . . . . .  ídem.. Idem. . . . .  »
Zaragoza....
S o r ia ..... . .  767*4 41*2 N ... . .  Idem.. Nuboso.... »
Burgos,..o, 769*4 9*4 g Idem.. ídem. . . . »  »
^ ók.. . . . . . .
Valladdid...
Salamanca., 768‘6 47*2 E ,...*  Idem,, Despejado. »
Begovia...,, 163*8 46*0 SE. . .  Brisa... Idem  »

M adrid..... 768*9 43‘8 NNB.. Casi c.a Id em ...... »
Escoriad...,, 7«fi‘ 4 22*0 N K ... Viento. íd e m ...... »
Ciudad-Real, 768̂ 5 46*5 SO..,» Calma. Idem  »
Albacete.... 787 9 45*5 SSO.. Idem., íd em ...... »

Taris..  704*0 48‘9 SSE.. Brisa.. Cubierto. , »
Gris-Bfez..,. 760*6 4**8 ESE,. Id. fte. Lluvioso,. Agitada.
St. Maíbieu.. 704*5 43*4 NNO.. Idem,. M. nuboso. Picad»..
Isla d‘A ix ... 760‘4 46*9 OSO... Brisa.. Cubierto.. Traaq*8
Biarritz........
Clermoat.... 786*6 8*3 O .. , . .  Calma.. Idem  »
Terpitán.,,,
Sicie.............. 762*7 45‘2 N E ... Idem.. Brumoso.. Tranq.*
Míxa   762 0 43‘9 E  Idem... Casi desp.® Idem.

Roma:..........  763J4 48‘# N Idem... Cubierto. . »
L i o r n a . . 7 ¿ $ ‘2 476 E  ídem... Nuboso,. . .  »
Talcrmo.,.. 788*3 24*T SSO... Brisa.. Despejado »
Cagliari...., 708*0 49*4 NO. . .  Id. lig. Nuboso.... »

 ... . mnn . i«-ni

&Í2*«cci¿m gGmern.1 de Correos y  T elégrafos,

No lia llovido m  ainguaa provincia.

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que d continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha; con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.

9 
2 Pe

se
ta

s.

16
16

3 
60

 
74

1*
39

 
2.2

99
*8

0 
3.8

02
 

98
 

12
.19

2*
25

 
1.

65
6 

75
5

1.2
46

*8
0

48
7*

40
19

2*
24

15
2*

80
96

6*
25

2.
71

34
1

10
4*

70
52

0*
74

43
.99

5*
36

1 8

Ca
nt

ida
d

in
tro

du
cid

a.

80 
81

8 
11

.4
06

 
11

.4
99

 
14

.9
73

 
48

.7
69

 
4.

14
0 

3.
02

0

3.
11

7

2.
43

7
1.

06
8

76
4

38
6*

50
90

4*
97

34
*9

0
17

.3
58

93

Pe
se

ta
s.

13
.31

8*
20

 
71

2*
27

 
1.

25
0*

80
 

297
 

60
 

11
.7

72
25

 
1.

48
6 

49
8*

25

67
5*

60
» 454

 
60

 
52

6*
20

 
18

4 
9.1

17
*5

0 
1.2

19
*2

0 
21

5*
85

37
.72

8*
32

1 8
■ 

1 
Ca

nt
ida

d 
in

tro
du

cid
a.

88
.7

83
10

.9
53

6.
25

4
1.

48
8

47
.0

89
3.

71
5

1.
99

3

1.
68

9 »
2.

27
3

4.
38

5
92

0
1.

24
7

40
6*

40
71

*9
5

>

UN
ID

AD
 

de 
ad

eu
do

.

Li
tr

os
...

...
..

Id
em

...
...

...
K

ilo
gr

am
os

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

.. 
..

..
.

Id
em

...
...

.
Id

em
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Pi
ez

as
...

..
 

K
ilo

gr
am

os
Id

em
...

...
...

.
Q

ui
nt

al
es

..
Id

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

K
ilo

gr
am

os

ES
PE

CI
ES

Vi
no

s 
tin

to
s 

y 
bl

an
co

s 
co

m
un

es
.....

...
...

...
Li

cit
e.

»
Ac

eit
e 

co
mú

n 
de 

ol
iv

a.
..

...
...

...
....

...
...

..
Pe

tró
leo

 
y 

ga
so

lin
a.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

rn
es

 
de 

to
ro

, 
va

ca
, 

ca
rn

er
o 

y 
bo

rr
eg

o.
. 

Ide
m 

de 
ter

ne
ra

 
y 

caz
a 

m
ay

or
...

...
...

...
...

..
Trlo

m 
rio 

/»n
ivÍ

Am
 

V 
AívV

nM 
to 

_ __
__

__
 -

__
_.

..
Ide

m 
de 

ce
rd

o. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ja
m

ón
, 

toc
in

o 
y 

em
bu

tid
os

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rn

e 
sa

lad
a 

(c
ec

in
a)

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Av
es

 (
ga

lli
na

s)
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

rd
in

as
 

y 
bo

qu
er

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Es

ca
be

ch
es

 
y 

sa
rd

in
as

 
es

ca
be

ch
ad

as
...

...
..

Tr
ifi

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ha

rin
a 

de 
tr

ig
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
gu

m
br

es
 

se
ca

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

S
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..

$ SI H-
*

ü* P
-

© O & 0
 a
4 © P
- © 00 «O 02 II *-
t

© m ©* P
- © H3 S» < © m © P
- o

COMPARACIÓN 
Vía, 16 dt Octubre de 1893.

Fielato». Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior  » » 73.152*94

Idem en este día... » » 59.374*31

Difnr * «n \ Más • • • * * *ení Meaos.. » > 13.778‘63

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segunda 
hoja del pliego 45, pliego 46 y primera hoja del 47 de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II.

ANUNCI OS
EsnaaKerasíEXLi'

Gu ía , o f i g í a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1893 . — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta d i  M adrid* situado m 
la planta "baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................... 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem..................    8
En rústica.........................  5

■¡yINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA. — QOLB&- 
A?JL legislativa de España.—Se han publicado y repartid*
á loe señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del &$« 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta» 
do y del Tribunal de lo Ccntencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

áDMINISTRACIÓN DE LA GACETA J>E MADEW.M  
Las reclamaciones d@ ejemplares de la Gaceta qii% pe» 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, »@ harái 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provim* 
ei&s, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plastl 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

mCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS 1M  
Administración civil, activos % cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eorrespon» 
diente de la lev y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
n i Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar

DE CONFORMIDAD CON EL FALLO DE l a  DIVISION 
de la Cancillería del Tribunal Supremo de Justicia, pro

nunciado en los juicios Collingham, contra Sloper 1892 C. 
2.8011a Foreign American et Général Investment Trust Com- 
pany Limited  ̂contra Sloper 1892 F. 280 y la Foreign Ameri
can et Général Investments Trust Company Limited, contra Slo
per 1892 F. 1.320 y fechado en 27 de Enero de 1893 en primer 
lugar: todas las personas que declaren tener cualesquiera 
cargas ó gravámenes, no siendo las obligaciones á la de libras 
3 por 100 emitidas por la Sociedad denominada Saragossa et 
Mediterranean Railway Company («La Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza al Mediterráneo»), que afecten á los fe
rrocarriles y bienes de la citada Compañía ferroviaria, y en 
segundo lugar: todas las personas que declaren tener derecho 
á cualesquiera otras cantidades debidamente pagaderas del 
fondo mencionado en dicho fallo, deben presentarse ya per
sonalmente, ya por mediación de sus Abogados, en el día 25 i 
de Octubre de 1893, ó antes de tal fecha, para hacer constar 
sus reclamaciones en el despacho del Juez M. North, del Pa
lacio Real de Justicia, Inglaterra, ó en defecto de ello perde
rán perentoriamente cuantos beneficios les concede el preci
tado fallo.

Martes 22 de Noviembre de 1893, á las doce del día, se fija 
para la recepción y fallo de las reclamaciones.

Fechado el 11 de Agosto de 1893.=Alfred Rawlinson, Ofi
cial primero. f

N. B.—El fondo de que se hace referencia en el fallo lo 
forma el dinero sobrante del total suscrito respecto de las ci
tadas obligaciones. X—628—1

SANTOS DEL DIA

San Pedro Alcántara  ̂fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Alemanes


